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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 631
(Noviembre 17 de 2017) 

“Por medio del cual se reglamenta el Fondo 
Distrital para la Financiación de la Educación 
Superior – Educación Superior para Todos”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1, 3 y 4 del artículo 

38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el Acuerdo 
Distrital 670 de 2017 y,

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo Distrital 37 de 1999 creó el Fondo 
Distrital para la Financiación de la Educación Superior 
de los Mejores Bachilleres, cuyo objetivo principal es la 
financiación de un programa de pregrado a los mejores 
bachilleres de los estratos 1 y 2 de Bogotá D.C.

Que el Decreto Distrital  922 de 2001 reglamentó el 
funcionamiento del Fondo Distrital para la Financiación 
de la Educación Superior de los Mejores Bachilleres 
de Estratos 1 y 2.

Que el artículo 3  ibídem establece que el Fondo fi-
nanciará mediante créditos otorgados en condiciones 
preferenciales, el estudio de un programa de pregrado 
diurno por beneficiario, que inicie desde el primer año o 
semestre, en los siguientes rubros y cuantías: a) Matrí-
cula y costos académicos: Hasta el 100% de los valores 
certificados por la Institución de Educación Superior 
respectiva. b) Textos y materiales de estudio: Hasta 
el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente, por período semestral. c) Transporte: Hasta 
el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente, por período semestral.

Que el Acuerdo Distrital 273 de 2007 “Por medio del 
cual se establecen estímulos  para promover la calidad 
de la educación en los colegios oficiales del Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones” en su artícu-
lo 4 creó la “Exoneración por excelencia Académica”, 
así: “A los beneficiarios de los créditos otorgados 
por el Fondo Distrital de la Educación Superior, se 
les podrá exonerar la deuda final hasta el 70% de su 
valor, teniendo en cuenta los siguientes requisitos: a. 
Rendimiento académico alto, superior o muy superior, 
certificado. b. Obtención del título. c. Prestación de 
pasantía social por un año”.

Que el Decreto Distrital 280 de 2009 modificó parcial-
mente el Decreto Distrital 922 de 2001, introduciendo 
cambios en relación con los recursos del fondo, los 
criterios de acceso, los beneficiarios, las funciones de 
la Secretaría Distrital de Educación y los integrantes 
de la Junta Directiva del Fondo.

Que el Decreto Distrital 178 de 2015 modificó lo dis-
puesto en el Decreto Distrital 922 de 2001, ampliando 
la naturaleza de los programas de pregrado y el pe-
ríodo académico a partir del cual se puede optar por 
la financiación con los recursos del Fondo; aclarando 
las circunstancias de índole académica que no son 
cubiertas por el mismo y ampliando las categorías de 
colegios de donde serán egresados los beneficiarios.

Que el artículo 16 del Acuerdo Distrital 645 de 2016 
“Por el cual se adopta El Plan de Desarrollo Económi-
co, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 - 2020 “Bogotá Mejor Para Todos””, fija 
como un objetivo del programa “Acceso con calidad 
a la educación superior”, el de “consolidar en Bogotá 
un Subsistema Distrital de Educación Superior cohe-
sionado, dedicado a generar nuevas oportunidades de 
acceso, permanencia, pertinencia y al fortalecimiento 
de la calidad de los programas virtuales y presenciales 
de las Instituciones de Educación Superior – IES – y de 
Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – 
FTDH – con asiento en el Distrito. Lo anterior, permitirá 
la formación de capital humano desde la educación 
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formal como a lo largo de la vida, la innovación, la ge-
neración de conocimiento como resultado del fomento 
a la investigación y de procesos de apropiación social 
de ciencia, tecnología y cultura”. 

Que el artículo 64 del citado Acuerdo Distrital, esta-
blece que la Administración Distrital “fomentará el de-
sarrollo de la educación superior a través de políticas 
que incrementen las oportunidades de acceso, la per-
manencia, la pertinencia y calidad de las instituciones 
y programas de educación superior y de formación 
para el trabajo y desarrollo humano en las modalidades 
virtual y presencial, y fortalecerá la articulación con 
las políticas del orden nacional para la promoción y 
fortalecimiento de la ciencia, tecnología e innovación”, 
para lo cual, “la Secretaría de Educación del Distrito 
podrá disponer de sus recursos para financiar las 
estrategias de promoción de la educación superior, a 
través de créditos y subsidios a la demanda, bolsas 
concursables para las instituciones, y demás mecanis-
mos que permitan canalizar recursos de otras fuentes 
públicas y privadas. Igualmente podrá implementar 
nuevas fuentes de financiación, ampliar las existentes 
y suscribir convenios con el sector privado, organismos 
internacionales y ONG, entre otras”.

Que el 15 de mayo de 2017 se expidió el Acuerdo Dis-
trital 670 de 2017, “Por el cual se establecen nuevas 
fuentes de financiación para el acceso a la educación 
superior en Bogotá, se modifican los Acuerdos 37 de 
1999; 273 de 2007 y se dictan otras disposiciones”.   

Que con el fin de facilitar y promover el acceso, perma-
nencia, equidad y universalidad a la educación superior 
de los bachilleres de la ciudad, el citado Acuerdo Dis-
trital aumenta el presupuesto mínimo anual destinado 
al Fondo, fijando una base mínima de 21.000 SMMLV 
anuales.

Que el artículo 6 del mismo Acuerdo Distrital determina 
que, de los 21.000 SMMLV asignados anualmente, los 
primeros 10.000 SMMLV serán destinados a financiar 
a los jóvenes egresados de: (I) el sistema educativo 
oficial de Bogotá, II) de los colegios oficiales admi-
nistrados por el Distrito, (III) de los colegios oficiales 
distritales en concesión, (IV) de colegios privados que 
al momento de la obtención del título de bachiller tenían 
convenio con la Secretaría de Educación del Distrito, 
siempre y cuando el estudiante haya sido beneficiario 
de la matrícula contratada del Distrito; y de los recursos 
del Fondo que excedan los 10.000 SMMLV iniciales, 
podrán acceder egresados de colegios privados que 
hayan cursado los últimos dos grados en instituciones 
educativas con domicilio en Bogotá, priorizando el 
acceso de la población estrato 1, 2 y 3.

Que el artículo 8 del mencionado Acuerdo Distrital, 
incluye los aportes voluntarios que realicen personas 

declarantes del impuesto de Industria, Comercio, Avi-
sos y Tableros como una nueva fuente de financiación, 
con el fin de vincular al sector productivo y la ciuda-
danía en general en la financiación de la educación 
superior de los jóvenes de la ciudad. A los aportantes 
se les reconocerá su contribución a través del sello “YO 
FINANCIO EDUCACIÓN SUPERIOR PARA TODOS”.

Que el artículo 5 ídem, fija las condiciones del cré-
dito educativo, aumentando el porcentaje máximo 
de condonación, el cual puede ser entre el 70% y el 
100%, previo cumplimiento de requisitos, entre otros, 
la obtención del título y realización de pasantía social 
o práctica laboral en aquellas empresas aportantes 
voluntarias o en entidades de la Administración Dis-
trital o Nacional. 

Que el parágrafo 2 del artículo 6 y el artículo 12 del 
Acuerdo Distrital 670 de 2017, facultan a la Adminis-
tración Distrital para definir los criterios de selección de 
los beneficiarios del Fondo; así como para reglamentar, 
entre otras, la constitución, integración y funciones 
de la junta directiva, así como la administración de 
recursos, las funciones y calidades del administrador.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Objeto. Reglamentar el Fondo Distrital 
para la Financiación de la Educación Superior – Edu-
cación Superior para Todos (FEST).

ARTÍCULO 2. Órganos de Dirección y Administra-
ción del Fondo. Los órganos de dirección y adminis-
tración del Fondo serán: La Secretaría de Educación 
del Distrito, la Junta Directiva del Fondo y el Adminis-
trador del Fondo.

ARTÍCULO 3. Funciones de la Secretaría de Edu-
cación del Distrito. Son funciones de la Secretaría 
de Educación del Distrito en relación con el Fondo:

a)	 Coordinar la gestión y todas las actividades ne-
cesarias que garanticen la ejecución normal del 
Fondo.

b)	 Seleccionar el Administrador de los recursos del 
Fondo.

c)	 Programar, publicar, coordinar y liderar las con-
vocatorias del Fondo.

d)	 Promover acuerdos y alianzas con las Instituciones 
de Educación Superior para otorgar incentivos de 
acceso y permanencia adicionales a los beneficia-
rios del Fondo. 

e)	 Gestionar, concertar y hacer seguimiento a los pro-
gramas de apoyo adelantados con las Institucio-
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nes de Educación Superior, tendientes a facilitar 
la adaptación y permanencia de los beneficiarios 
del Fondo. 

f)	 Promover el sentido de la solidaridad y correspon-
sabilidad de los beneficiarios para que realicen 
donaciones o aportes al Fondo Distrital para la 
Financiación de la Educación Superior – “Edu-
cación Superior para Todos” una vez culminados 
sus estudios con el propósito de contribuir al 
financiamiento y la sostenibilidad del mismo.

g)	 Realizar un estudio de impacto cada 5 años, de los 
efectos, resultados y la efectividad de la genera-
ción de mayores recursos para la financiación de 
la educación superior; para ser presentado ante 
el Concejo de Bogotá D.C.

h)	 Promover los aportes voluntarios de las per-
sonas naturales o jurídicas declarantes del 
Impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Ta-
bleros, a favor del Fondo.

i)	 Reconocer mediante el sello “YO FINANCIO – 
EDUCACIÓN SUPERIOR PARA TODOS” a las 
personas naturales o jurídicas declarantes del 
impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Ta-
bleros que realicen aportes voluntarios dirigidos 
a financiar y facilitar el acceso a la Educación 
Superior a través del Fondo Distrital para la 
Financiación de la Educación Superior – “Edu-
cación Superior para Todos”; el cual tendrá una 
vigencia no mayor a un año, contado a partir de 
la realización del mencionado aporte voluntario 
en favor del Fondo.

j)	 Apropiar anualmente los recursos destinados al Fon-
do, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO 4. Constitución e Integración de la Junta 
Directiva del Fondo.  La Junta Directiva del Fondo 
estará integrada por: 

a)	 El (la) Secretario(a) de Educación del Distrito o su 
delegado, con voz y voto, quien la presidirá.

b)	 El (la) Subsecretario(a) de Integración Interinsti-
tucional, con voz y voto.

c)	 El (la) Director(a) de Relaciones con los Sectores 
de Educación Superior y Educación para el Tra-
bajo, con voz y voto.

d)	 Un representante del administrador del Fondo con 
voz, pero sin voto.

PARÁGRAFO. La Secretaría Técnica de la Junta 
Directiva del Fondo estará a cargo del (la) Director(a) 

de Relaciones con los Sectores de Educación Superior 
y Educación para el Trabajo.

ARTÍCULO 5. Funciones de la Junta Directiva 
del Fondo. Las funciones de la Junta Directiva del 
Fondo son:

a)	 Definir las políticas y criterios necesarios para 
atender el cumplimiento del objeto del Fondo 

b)	 Expedir el Reglamento de Crédito del Fondo y 
modificarlo cuando sea necesario. 

c)	 Operar y aplicar las disposiciones reglamenta-
das en el presente acto administrativo, a efectos 
de garantizar el desarrollo del Fondo Distrital 
para la Financiación de la Educación Superior- 
Educación Superior para Todos (FEST).

d)	 Aprobar las condiciones y los términos para 
cada una de las convocatorias del Fondo.

e)	 Diseñar los mecanismos de priorización de los 
rubros y cuantías a financiar por el Fondo.

f)	 Establecer los criterios de priorización por estra-
to, otorgando mayor calificación a los bachilleres 
que pertenezcan a los estratos bajos y menor 
calificación a los altos, de manera gradual. 

g)	 Definir los criterios de priorización de los re-
sultados académicos de las pruebas Saber 11 
o su equivalente, otorgando mayor calificación 
a los bachilleres que obtengan mejor puntaje.

h)	 Fijar los criterios de priorización del promedio 
académico para quienes ya se encuentran 
cursando un programa de educación superior, 
otorgando mayor calificación a quienes regis-
tren un mejor promedio acumulado.

i)	 Definir los criterios diferenciadores y prefe-
renciales para la selección como beneficiarios 
del Fondo, de la población en condición de 
discapacidad, otorgándoles un puntaje que 
represente al menos el 10% de la calificación 
total en cada convocatoria. 

j)	 Establecer, en todos los casos, elementos re-
glamentarios habilitantes y puntuables en cada 
convocatoria, que permitan incluir variables de 
priorización relacionadas con las condiciones 
socioeconómicas y académicas del postulante, 
así como, las características de la institución 
educativa de procedencia del postulante y las 
acciones afirmativas que garanticen la inclusión 
en el Fondo.  
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k)	 Seleccionar y aprobar los beneficiarios de los cré-
ditos condonables en cada convocatoria, acorde 
con el presupuesto dedicado para tal fin.

l)	 Revisar periódicamente y hacer seguimiento a los 
informes relacionados con la gestión administrati-
va y financiera del Fondo, el cumplimiento de las 
obligaciones de las partes y los demás aspectos 
necesarios para el desarrollo del objeto del Fondo.

m)	 Aprobar o negar las solicitudes de condonación, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
Operativo del Fondo y asignar el porcentaje co-
rrespondiente de condonación, cuando haya lugar.

n)	 Eximir a la población en condición de discapacidad 
de realizar pasantía social para acceder al beneficio 
de condonación del crédito, previo cumplimiento de 
los demás requisitos y condiciones establecidas por 
el reglamento operativo del Fondo.

o)	 Conocer y decidir sobre las peticiones que sean 
remitidas desde la Secretaría Técnica, relaciona-
das con el desarrollo del Fondo.

p)	 Aprobar los gastos extraordinarios que se deriven 
de la operatividad del Fondo.

q)	 Diseñar e implementar los mecanismos de segui-
miento a los beneficiarios del Fondo.

r)	 Hacer seguimiento a los procedimientos adminis-
trativos, operativos y financieros del Administrador 
del Fondo.  

s)	 Regular y reglamentar los demás asuntos rela-
cionados con el desarrollo del Fondo Educación 
Superior Para Todos.

ARTÍCULO 6. Administrador del Fondo. El Adminis-
trador del Fondo es la persona jurídica seleccionada 
por la Secretaría de Educación del Distrito para admi-
nistrar los recursos dedicados al mismo, facultado para 
adelantar procesos de estudios de crédito, selección, 
aprobación, desembolsos, seguimiento y recuperación 
de cartera, en el marco de las condiciones descritas 
en el Reglamento Operativo del Fondo.

ARTÍCULO 7. Funciones del Administrador del 
Fondo. El Administrador del Fondo deberá:

a)	 Invertir los recursos del Fondo conforme al regla-
mento operativo aprobado por la Junta Directiva.

b)	 Presentar informes financieros y de gestión a la 
Junta Directiva, por lo menos una vez cada se-
mestre y cuando se le requiera.

c)	 Realizar la proyección financiera que permita 
establecer el número de beneficiarios para cada 
convocatoria.

d)	 Apoyar la selección de los beneficiarios del Fondo 
de acuerdo con la programación de cada convo-
catoria y la aplicación del reglamento de crédito.

e)	 Informar a cada beneficiario los montos de finan-
ciación de cada crédito, antes de su perfecciona-
miento.

f)	 Elaborar y presentar a la Junta Directiva un infor-
me con los resultados de cada convocatoria.

g)	 Aplicar el reglamento de crédito del Fondo y reali-
zar las actividades necesarias para su promoción 
y operación.

h)	 Las demás que estén acordes a la adminis-
tración y fines del Fondo Educación Superior 
para Todos.

ARTÍCULO 8. Derogatorias. Derogar los Decretos 
Distritales 922 de 2001, 280 de 2009 y 178 de 2015 y 
demás normas que le sean contrarias.

ARTÍCULO 9. Vigencia. El presente decreto comienza 
a regir a partir del día siguiente a su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito

Decreto Número 633
(Noviembre 21 de 2017)

“Por el cual se delega una función propia del 
Alcalde Mayor en los Alcaldes Locales de Bogotá 

D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1 y 4 del artículo 38 
del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998, y el artículo 62 de Ley 1480 del 

2011, y,
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 78 de la Constitución Política, establece 
que “La ley regulará el control de calidad de bienes y 
servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así 
como la información que debe suministrarse al público 
en su comercialización. 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes 
en la producción y en la comercialización de bienes y 
servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el ade-
cuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.”. 

Que de acuerdo con el artículo 209 Constitucional la 
función administrativa está al servicio de los intere-
ses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la des-
centralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones.

Que conforme lo establece el artículo 35 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, el Alcalde Mayor es el Jefe de 
Gobierno y de la Administración Distrital y según el 
numeral 3° del artículo 38 ibídem, le corresponde dirigir 
la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de 
las funciones a cargo del Distrito.

Que el artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993 señala 
que el Alcalde Mayor podrá delegar las funciones que 
le asignen la Ley y los acuerdos en los secretarios, 
jefes de departamento administrativo, gerentes o 
directores de entidades descentralizadas, en los fun-
cionarios de la administración tributaria, y en las juntas 
administradoras y los alcaldes locales.

Que en virtud de lo dispuesto en numeral 12 del artículo 
86 del Estatuto Orgánico de Bogotá, les corresponde 
a los alcaldes locales ejercer de acuerdo con la ley, 
el control de precios, pesas y medidas y emprender 
las acciones necesarias para evitar o sancionar el 
acaparamiento y la especulación.

Que según lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 
489 de 1998, las autoridades administrativas podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones afines o complementarias.

El literal h) del artículo 5° del Decreto Distrital 411 de 
2016 establece que corresponde a las Alcaldías Lo-
cales la función de “Adelantar los trámites y acciones 
necesarios para el cumplimiento de las normas de 
policía vigentes sobre protección al consumidor, control 
de calidad, precios, pesas y medidas.”. 

Que la Ley 1480 de 2011, por la cual se expide 
el Estatuto del Consumidor, fue expedida con el 

objeto de proteger, promover y garantizar la efec-
tividad y el libre ejercicio de los derechos de los 
consumidores, así como amparar el respeto a su 
dignidad y a sus intereses económicos, y en su 
artículo 59 establece las facultades administrativas 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
en materia de protección al consumidor, las cuales 
ejerce siempre y cuando no hayan sido asignadas 
de manera expresa a otra autoridad.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 62 
del Estatuto del Consumidor, los alcaldes ejercen en 
sus respectivas jurisdicciones las mismas funciones 
administrativas de control y vigilancia que ostenta la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

Que para dar cumplimiento a lo señalado anteriormente 
y con el objeto de garantizar el cumplimiento efectivo 
de la función administrativa en el territorio de las lo-
calidades, se hace necesario delegar en los alcaldes 
locales el ejercicio de las funciones administrativas que 
ejerce la Superintendencia de Industria y Comercio y 
que en virtud del artículo 62 de Ley 1480 de 2011 están 
en cabeza del Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Delegar en los Alcaldes Locales la 
facultad para ejercer en el ámbito de su territorio 
las funciones administrativas de control y vigilancia 
consagradas en el artículo 62 de la Ley 1480 de 2011 
de acuerdo al procedimiento señalado en el artículo 
60 ibídem.

PARÁGRAFO. En los términos de la Ley 1480 del 
2011, la delegación realizada en el presente Decreto 
es complementaria a la facultad consagrada en el nu-
meral 12 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
para el efectivo control de precios, pesas y medidas, 
y el ejercicio de las acciones necesarias para evitar o 
sancionar el acaparamiento y la especulación.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno
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SECRETARÍA DE AMBIENTE

Resolución Número 03235
(Noviembre 17 de 2017)

Por medio de la cual se declaran concertados 
los asuntos ambientales para la modificación del 

Plan Parcial de Desarrollo de La Palestina”.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE
En ejercicio de sus atribuciones legales, en 

especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, 
la Ley 388 de 1997, en concordancia con el 

Acuerdo 257 de 2006, el Decreto 190 de 2004, 
el Decreto Distrital 109 de 2009 modificado por 
el Decreto Distrital 175 del mismo año, la Ley 
507 de 1999, el artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 

Nacional 1077 de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna 
a los municipios y distritos, como entidades funda-
mentales de la división político-administrativa del Es-
tado, la función de “prestar los servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación comunitaria, el mejoramiento 
social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”.

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 388 de 1997, 
“Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 
de 1991 y se dictan otras disposiciones”, establece 
como parte de los fines del ordenamiento territorial 
“atender los procesos de cambio en el uso del suelo y 
adecuarlo en aras del interés común, procurando su 
utilización racional en armonía con la función social 
de la propiedad a la cual le es inherente una función 
ecológica, buscando el desarrollo sostenible”.

Que el ejercicio del ordenamiento del territorio constitu-
ye una función pública, que de acuerdo con el artículo 
8 de la Ley 388 de 1997, se ejerce mediante la acción 
urbanística de las entidades distritales y municipales, 
referida a las decisiones administrativas y a las actua-
ciones urbanísticas que les son propias, relacionadas 
con el ordenamiento del territorio y la intervención en 
los usos del suelo, la cual debe ser ejercida con suje-
ción a los principios señalados en el artículo 3 de la Ley 
388 de 1997, esto es “la función social y ecológica de 
la propiedad, la prevalencia del interés general sobre 
el particular y la distribución equitativa de las cargas 
y los beneficios”.

Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997, señala que el 
Ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital debe 
“incorporar instrumentos que permitan regular las di-
námicas de transformación territorial de manera que 
se optimice la utilización de los recursos naturales y 
humanos para el logro de condiciones de vida dignas 
para la población actual y las generaciones futuras”.

Que el parágrafo 7 del artículo 1 de la Ley 507 de 1999, 
“Por la cual se modifica la Ley 388 de 1997” establece: 

	 “Parágrafo 7. Una vez que las autoridades de 
Planeación, considere viable el Proyecto de Plan 
Parcial, lo someterá a consideración de la autori-
dad ambiental correspondiente a efectos de que 
conjuntamente con el municipio o distrito concer-
ten los asuntos exclusivamente ambientales, si 
esta se requiere de acuerdo con las normas sobre 
la materia para lo cual dispondrá de ocho (8) días 
hábiles. Vencido este término se entenderá con-
certado y aprobado el Proyecto de Plan Parcial y 
se continuará con lo dispuesto en los numerales 
3, 4 y 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997. 
Texto Subrayado declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-431 
de 2000”.

Que el Decreto 1077 de 2015, señala en su artículo 
2.2.4.1.2.3, que la autoridad de planeación municipal 
o distrital y la autoridad ambiental competente dispon-
drán de un término de ocho (8) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la radicación del proyecto 
de plan parcial ante la autoridad ambiental, para ade-
lantar el proceso de concertación del mismo y adoptar 
las decisiones correspondientes relacionadas con los 
asuntos exclusivamente ambientales.

Que el mismo artículo indicó que, “Los resultados de 
este proceso se consignarán en un acta que deberá ser 
suscrita por los representantes legales o delegados de 
la autoridad ambiental y de la autoridad de planeación 
municipal o distrital”.

Que el mencionado Decreto 1077 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” en su artículo 
2.2.1.1, define el Plan   Parcial así:

	 “Plan parcial. Es el instrumento mediante el cual 
se desarrollan y complementan las disposiciones 
de los planes de ordenamiento territorial, para 
áreas determinadas del suelo urbano y para las 
áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, 
además de las que deban desarrollarse mediante 
unidades de actuación urbanística, macroproyec-
tos u otras operaciones urbanas especiales, de 
acuerdo con las autorizaciones emanadas de las 
normas urbanísticas generales, en los términos 

RESOLUCIONES DE 2017



7REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6200 • pP. 1-7 • 2017 • NOVIEMBRE   •  21

previstos en la Ley 388 de 1997. Mediante el plan 
parcial se establece el aprovechamiento de los 
espacios privados, con la asignación de sus usos 
específicos, intensidades de uso y edificabilidad, 
así como las obligaciones de cesión y construcción 
y dotación de equipamientos, espacios y servicios 
públicos, que permitirán la ejecución asociada de 
los proyectos específicos de urbanización y cons-
trucción de los terrenos incluidos en su ámbito de 
planificación”. 

Que en cuanto a las determinantes ambientales para 
la formulación del plan parcial, el Decreto No.1077 de 
2015, citado atrás, establece: 

	 “ARTÍCULO 2.2.4.1.1.6 Determinantes ambien-
tales para la formulación del plan parcial. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley 1151 de 2007, La autoridad de pla-
neación municipal o distrital deberá solicitar el 
pronunciamiento de las autoridades ambientales 
competentes sobre las siguientes determinantes 
ambientales, con base en las cuales se adelantará 
la concertación ambiental:

1.	 Los elementos que por sus valores naturales, am-
bientales o paisajísticos deban ser conservados y 
las medidas específicas de protección para evitar 
su alteración o destrucción con la ejecución de la 
actuación u operación urbana.

2.	 Las características geológicas, geotécnicas, 
topográficas y ambientales del área objeto de la 
solicitud.

3.	 Las áreas de conservación y protección ambiental 
incluidas y las condiciones específicas para su 
manejo.

4.	 La factibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico 
y las condiciones para el manejo integral de verti-
mientos líquidos y de residuos sólidos y peligrosos. 
(Numeral modificado por Decreto 1478 de 2013, 
art. 2).

	 PARÁGRAFO. El interesado podrá aportar los es-
tudios y documentos que resulten necesarios para 
sustentar la formulación del proyecto de plan parcial 
en relación con las determinantes ambientales de 
que trata este artículo. (Decreto 2181 de 2006, art. 
58, modificado por Decreto 4300 de 2007, art.6)”.

Que el artículo 2.2.4.1.2.1 de la norma precitada, 
determina que en las siguientes situaciones los pla-
nes parciales serán objeto de concertación con la 
autoridad ambiental:

1.	 Los que contemplen proyectos, obras o activida-
des que requieran licencia ambiental de acuerdo 

con lo dispuesto en el decreto único del sector am-
biente y desarrollo sostenible sobre licenciamiento 
ambiental o la norma que lo adicione, modifique 
o sustituya.

2.	 Los planes parciales que precisen la delimitación 
de los suelos de protección y/o colinden con eco-
sistemas tales como parques naturales, reservas 
forestales, distritos de manejo integrado, distritos 
de conservación de suelo o zonas costeras.

3.	 Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza 
y riesgo, identificadas por el plan de ordenamiento 
territorial, reglamentaciones o estudios técnicos 
posteriores relacionadas con las mismas.

4.	 Los que se desarrollen en suelo de expansión 
urbana”. (Se subraya fuera de texto).

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, la formulación para la modi-
ficación del plan parcial “La Palestina”, es objeto de 
concertación ambiental, ya que se encuentra dentro 
de la situación prevista por el numeral 2 y 3 del artículo 
2.2.4.1.2.1.

Que a través del artículo primero del Decreto 575 
del 2010, se adoptó el Plan Parcial “La Palestina”, 
ubicado en la localidad de Bosa. Entre sus objetivos 
se encuentra:

	 “* Potenciar en el área del plan parcial, las ventajas 
ecológicas y paisajísticas del sector derivadas de 
su vecindad con el río Tunjuelo, a través de la 
recuperación de la ronda y zona de manejo y pre-
servación ambiental del río como espacio público, 
corredor ecológico y elemento determinante del 
paisaje de la ciudad, según lo indica el artículo 8 
del Decreto Distrital 190 de 2004.

	 * Vincular el proyecto a la estructura urbana con-
solidada, garantizando la movilidad, conexión y 
coherencia con el trazado, la morfología y los 
tejidos urbanos existentes (…)”.

Que mediante radicado SDP 1-2016-16618 del 06 de 
abril de 2016, la señora Liliana Sánchez Prieto Repre-
sentante Legal-Suplente de Constructora Las Galias 
S.A, apoderada de Alianza Fiduciaria S.A, vocera del 
patrimonio autónomo denominado “La Palestina Sector 
5” y propietaria de los predios localizados en la Calle 71 
A Sur 82 A 10 (Matrícula Inmobiliaria 50S-40604349) 
y Calle 71 A Sur 82 A 10 IN 1 (Matrícula inmobiliaria 
50S-40609981), y apoderada del señor Alfonso Cruz 
Montaña, propietario del predio ubicado en la Carrera 
82 A N° 69-25 Sur identificado con matrícula inmobilia-
ria 50S-40604352, radicó ante la Secretaría Distrital de 
Planeación -SDP la formulación para la modificación 
del Plan Parcial “La Palestina” y los documentos que 
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la soportan, de conformidad con lo establecido por 
el Decreto Nacional 1077 de 2015, norma vigente al 
momento de la radicación.

Que así mismo, mediante el radicado SDP 1-2016-
49993 del 10 de octubre de 2016, el promotor radicó 
documentación adicional a la aportada mediante los 
radicados Nos. 1-2016-16618 y 1-2016-22975, para 
adelantar el trámite de la modificación del Plan Parcial 
“La Palestina”. 

Que la Dirección de Planes Parciales de la Secretaría 
Distrital de Planeación, mediante el radicado SDP 
2-2016-46973 del 14 de octubre de 2016, aclaró nue-
vamente al promotor que la documentación recibida 
no completaba la totalidad de los requisitos exigidos 
en el Decreto Nacional 1077 de 2015; por lo tanto, el 
estudio de la formulación presentada sólo se iniciaría 
una vez se cumpliera con la totalidad del requerimiento.

Que mediante oficio SDP 1-2016-51556 del 19 de 
octubre de 2016, la señora María Cristina Naranjo, 
apoderada de Constructora Las Galias S.A., dio res-
puesta al requerimiento de la Dirección de Planes Par-
ciales y radicó documentación e información adicional 
a la remitida mediante los radicados 1-2016-16618, 
1-2016-22975 y 1-2016-49993.

Que una vez revisada la totalidad de la documentación 
presentada por el promotor, mediante los radicados 
SDP 1-2016-16618, 1-2016-22975, 1-2016-49993 y 
1-2016-51556, la Dirección de Planes Parciales a tra-
vés del radicado SDP 2-2016-49770 del 2 de noviem-
bre de 2016, informó al promotor de la modificación 
del plan parcial, que se dio total cumplimiento al lleno 
de los requisitos señalados en el Decreto Nacional 
1077 de 2015, y en consecuencia, a partir de ese mo-
mento se iniciaba la revisión de la formulación para la 
modificación del plan parcial, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las normas urbanísticas, de acuerdo 
al Plan de Ordenamiento Territorial -Decreto Distrital 
190 de 2004 y sus decretos reglamentarios.

Que la justificación para la modificación del Plan Par-
cial de Desarrollo de “La Palestina”, presentada por 
el promotor - Constructora Las Galias, se basa prin-
cipalmente en los siguientes puntos, tal como quedó 
consignado el 15 de noviembre de 2017, en el acta de 
concertación de los asuntos ambientales para la mo-
dificación del plan parcial de desarrollo “La Palestina”:

	 “1. Imposibilidad de hacer efectivas las com-
pensaciones entre las Unidades de Gestión o 
actuación Urbanísticas (UG/UAU):  

	 El artículo 42 del Decreto Distrital 575 de 2010, 
establece las compensaciones que deberían ge-
nerarse entre los propietarios de las unidades de 

gestión y/o actuación urbanística que componen 
el plan parcial, de acuerdo a la estructura de 
cargas y beneficios adoptada. En este contexto, 
las UG/UAU N° 2, 4 y 5 tenían la obligación de 
realizar pagos compensatorios a las UG/UAU 
N° 1 y 3, como requisito para la expedición de 
licencias de urbanización.

	 El promotor de la formulación de la modificación 
argumentó que dicha situación no se pudo llevar a 
cabo, debido a que la UG/UAU N° 1 denominada 
“Rincón Campestre” correspondía a un asenta-
miento de vivienda de origen informal, que se con-
solidó con posterioridad a la adopción del Decreto 
Distrital 575 de 2010, el cual no contaba con una 
persona legalmente constituida que representara 
a la totalidad de los titulares de derechos reales 
sobre los predios. En este sentido, y luego que 
explorar diversos mecanismos para dar cumpli-
miento a la obligación del pago compensatorio, la 
única solución viable resultó ser la modificación de 
la estructura de reparto de cargas y beneficios del 
Decreto Distrital 575 de 2010 y la reconfiguración 
de la delimitación de las Unidades de Gestión o 
Actuación Urbanística.	

	 2. Tratamiento al desarrollo informal denomi-
nado “Rincón Campestre”:

	 Debido a la condición de informalidad del asen-
tamiento “Rincón Campestre”, no es posible 
aplicarle las normas del tratamiento de desa-
rrollo, ni que participe en el reparto de cargas 
y beneficios. En este contexto, la formulación 
para la modificación del plan parcial “La Pa-
lestina” plantea asignarle la condición de Área 
de Manejo Diferenciado, en los términos del 
artículo 6 del Decreto Distrital 436 de 2006, 
aplicando tratamiento de mejoramiento integral, 
con miras a adelantar el trámite de legalización.

	 3. Incremento en los aprovechamientos de 
edificabilidad:

	 La propuesta de modificación del plan par-
cial “La Palestina” plantea el aumento de los 
índices de edificabilidad adoptados mediante 
el Decreto Distrital 575 de 2010, teniendo en 
cuenta el aumento de las cargas urbanísticas 
que significa el desarrollo urbanístico del plan 
parcial, con respecto al adoptado, esto debido a 
la actualización de la factibilidad de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado sanitario 
y pluvial, lo que genera la realización de obras 
adicionales a las planteadas inicialmente.

	 Adicionalmente a ello, el aumento de edificabi-
lidad permitirá hacer un uso más eficiente del 



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6200 • pP. 1-9 • 2017 • NOVIEMBRE   •  21

suelo, mediante la producción de un número 
mayor de unidades de Vivienda de Interés Social 
y Prioritario.

	 4. Imprecisiones Cartográficas:

	 En el marco de la formulación para la modificación 
se identificó la necesidad de realizar los siguientes 
ajustes cartográficos:

	 - Ajuste al ámbito del plan parcial, de acuerdo 
con la actualización predial realizada por la Uni-
dad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
–UAECD.

	 - Ajuste al límite de la ronda hidráulica y la Zona 
de Manejo y Preservación Ambiental –ZMPA- 
del Rio Tunjuelo, de acuerdo a las coordenadas 
suministrada por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá -EAB, mediante el 
concepto técnico No. S-2017-079625 del 10 de 
mayo de 2017 (SDP No. 1-2017-24762 del 11 de 
mayo de 2017). Es de anotar que dicho ajuste no 
modifica el Corredor Ecológico de Ronda definido 

en el Plan de Ordenamiento Territorial – Decreto 
Distrital 190 de 2004.

	 - Ajuste al planteamiento urbanístico, teniendo en 
cuenta el área de amenaza alta por inundación 
identificada en el plano No. 4 del POT, y al con-
cepto técnico CT-5863 de julio de 2010 emitido 
por el FOPAE, ratificado por el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDI-
GER, mediante el oficio RO-91006 2016EE13756 
del 22 de noviembre de 2016 (Radicado SDP No. 
1-2016-57493 del 23 de noviembre de 2016).

Que bajo ese contexto, la Dirección de Planes Par-
ciales de la Secretaría Distrital de Planeación solicitó 
conceptos técnicos a las entidades y dependencias con 
incidencia y responsabilidad en el desarrollo del Plan 
Parcial, anexando el documento técnico de soporte, 
cartografía y documentos complementarios.

Que las entidades y dependencias requeridas en el mar-
co del ajuste del Plan Parcial, emitieron concepto técnico 
mediante los oficios que se señalan a continuación:
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Que concluida la revisión del documento de formu-
lación ajustado y con base en los pronunciamientos 
emitidos por las dependencias de la Secretaría Dis-
trital de Planeación y las entidades con incidencia y 
responsabilidad en el desarrollo del plan parcial, la 
propuesta para la modificación del plan parcial “La 
Palestina”, fue puesta a consideración del Comité 
Técnico de Planes Parciales en sesión realizada el 
día 31 de agosto de 2017, de conformidad con lo 
señalado por el Decreto Distrital 380 de 2010. 

Que en atención a todas las recomendaciones, con-
diciones técnicas y pronunciamientos de las entida-
des consultadas en el trámite de la formulación para 
la modificación del Plan Parcial, todos los miembros 
del Comité votaron unánimemente de manera posi-
tiva la viabilidad de la formulación.

Que con base en lo anterior, la Resolución No. 1620 
del 22 de septiembre de 2017 de la Secretaría Dis-
trital de Planeación, dio viabilidad a la formulación 
para la modificación del Plan Parcial “La Palestina”, 
ubicado en la Localidad de Bosa.

Que el Plan Parcial de Desarrollo “La Palestina”, 
se encuentra ubicado en la localidad de Bosa y su 
localización y ámbito de aplicación es la señalada 
en el artículo 3° del Decreto Distrital 575 de 2010, 
“Por el cual se adopta el Plan Parcial “La Palestina”, 
ubicado en la localidad de Bosa.”, con las precisio-
nes cartográficas realizadas a su ámbito a través de 
la formulación de la modificación sustentada en el 
Documento Técnico de Soporte presentada por el 
promotor mediante el radicado SDP 1-2017-37851 
del 12 de julio de 2017.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, la modificación del plan 
parcial de desarrollo “La Palestina es objeto de 
concertación ambiental, ya que se encuentra dentro 
de la situación prevista por los numerales 2 y 3 del 
artículo 2.2.4.1.2.1 del citado decreto. 

Que la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secre-
taría Distrital de Planeación, suscribieron el acta de 
concertación para la modificación del Plan Parcial de 
Desarrollo “La Palestina” el día 15 de noviembre de 
2017, la cual hace parte integral del presente acto 
administrativo junto con sus anexos. 

Que de acuerdo con lo señalado en el parágrafo 
del artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, la concertación culminará con un acto ad-
ministrativo, el cual hará parte integral de los docu-
mentos constitutivos del plan parcial, y contra el cual 

procederá el recurso de reposición en los términos 
que trata el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar concertados los asuntos 
ambientales para la modificación del Plan Parcial 
de Desarrollo de La Palestina, de conformidad con 
lo establecido en el Acta de Concertación suscrita 
por el Secretario Distrital de Ambiente y Secretario 
Distrital de Planeación el 15 de noviembre de 2017.

PARÁGRAFO. Es parte integral del presente acto 
administrativo el documento denominado “Acta de 
Concertación para la modificación del plan parcial de 
desarrollo “La Palestina”, firmada el 15 de noviembre 
de 2017, junto con todos sus anexos.

ARTÍCULO 2°.- La Secretaría Distrital de Planeación 
debe acoger todas las recomendaciones objeto de 
concertación y contenidas en el acta respectiva, 
para efectos de la modificación del Plan Parcial de 
Desarrollo de “La Palestina”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución rige a par-
tir del día siguiente de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 4º.- Notificar el contenido de la presente 
resolución al señor ANDRES ORTÍZ GÓMEZ, Secre-
tario Distrital de Planeación o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 5°.- Publicar la presente Resolución en 
el Diario Oficial y en el Boletín Legal de la Secretaría 
Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO 6º.- Contra la presente resolución 
procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito ante el Secretario Distrital 
de Ambiente, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación del presente acto administrativo, o 
a la notificación por aviso, conforme a los artículos 
76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los diecisiete (17) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA
Secretario Distrital de Ambiente
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Resolución Número 03236
(Noviembre 17 de 2017)

“Por la cual se declaran concertados los asuntos 
ambientales del Plan Parcial de Ciudad La Salle”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE  
En uso de las facultades legales contenidas 
en la Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de 1997, en 

concordancia con el Decreto Nacional 1077 de 
2015, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 
Distrital 190 de 2004, el Decreto Distrital 109 de 

2009 y el Decreto Distrital 175 de 2009, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna 
a los municipios y distritos, como entidades funda-
mentales de la división político-administrativa del Es-
tado, la función de “prestar los servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación comunitaria, el mejoramiento 
social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”.

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 388 de 1997 
“Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 
de 1991 y se dictan otras disposiciones” establece 
como parte de los fines del ordenamiento territorial 
“atender los procesos de cambio en el uso del suelo y 
adecuarlo en aras del interés común, procurando su 
utilización racional en armonía con la función social 
de la propiedad a la cual le es inherente una función 
ecológica, buscando el desarrollo sostenible”.

Que el ordenamiento del territorio constituye una fun-
ción pública, la cual, según el artículo 8 de la Ley 388 
de 1997, se ejerce mediante la acción urbanística de 
las entidades distritales y municipales, referida a las 
decisiones administrativas y a las actuaciones urba-
nísticas que les son propias.

Que el ordenamiento del territorio, en consecuencia, 
debe emprenderse con sujeción a los principios se-
ñalados en el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, esto 
es “la función social y ecológica de la propiedad, la 
prevalencia del interés general sobre el particular y la 
distribución equitativa de las cargas y los beneficios”.

Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997, señala que el 
Ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital debe 
“incorporar instrumentos que permitan regular las di-
námicas de transformación territorial de manera que 
se optimice la utilización de los recursos naturales y 
humanos para el logro de condiciones de vida dignas 
para la población actual y las generaciones futuras”.

Que el parágrafo 7 del artículo 1 de la Ley 507 de 1999, 
“Por la cual se modifica la Ley 388 de 1997” establece:

“Parágrafo 7. Una vez que las autoridades de Planea-
ción, considere viable el Proyecto de Plan Parcial, lo 
someterá a consideración de la autoridad ambiental 
correspondiente a efectos de que conjuntamente 
con el municipio o distrito concerten los asuntos 
exclusivamente ambientales, si esta se requiere de 
acuerdo con las normas sobre la materia para lo cual 
dispondrá de ocho (8) días hábiles y se continuará 
con lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 
27 de la Ley 388 de1997.”

Que el Decreto 1077 de 2015, señala en su artículo 
2.2.4.1.2.3, que la autoridad de planeación municipal 
o distrital y la autoridad ambiental competente dispon-
drán de un término de ocho (8) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la radicación del proyecto 
de plan parcial ante la autoridad ambiental, para ade-
lantar el proceso de concertación del mismo y adoptar 
las decisiones correspondientes relacionadas con los 
asuntos exclusivamente ambientales.

Que el mismo artículo indicó que, “Los resultados de 
este proceso se consignarán en un acta que deberá ser 
suscrita por los representantes legales o delegados de 
la autoridad ambiental y de la autoridad de planeación 
municipal o distrital”.

Que el mencionado Decreto1077 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” en su artículo 
2.2.1.1, define el Plan   Parcial así:

“Plan Parcial. Es el instrumento mediante el cual se 
desarrollan y complementan las disposiciones de 
los planes de ordenamiento territorial, para áreas 
determinadas del suelo urbano y para las áreas 
incluidas en el suelo de expansión urbana, además 
de las que deban desarrollarse mediante unidades 
de actuación urbanística, macroproyectos u otras 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las 
autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas 
generales, en los términos previstos en la Ley 388 
de 1997. Mediante el plan parcial se establece el 
aprovechamiento de los espacios privados, con la 
asignación de sus usos específicos, intensidades 
de uso y edificabilidad, así como las obligaciones 
de cesión y construcción y dotación de equipamien-
tos, espacios y servicios públicos, que permitirán la 
ejecución asociada de los proyectos específicos de 
urbanización y construcción de los terrenos incluidos 
en su ámbito de planificación”

Que en cuanto a las determinantes ambientales para 
la formulación del plan parcial, el Decreto No.1077 de 
2015, citado anteriormente, establece que:
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“ARTÍCULO 2.2.4.1.1.6. Determinantes ambientales 
para la formulación del plan parcial. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 1151 de 
2007, la autoridad de planeación municipal o distrital 
deberá solicitar el pronunciamiento de las autorida-
des ambientales competentes sobre las siguientes 
determinantes ambientales, con base en las cuales 
se adelantará la concertación ambiental:

1.	 Los elementos que por sus valores naturales, am-
bientales o paisajísticos deban ser conservados y las 
medidas específicas de protección para evitar su alte-
ración o destrucción con la ejecución de la actuación 
u operación urbana.

2.	 Las características geológicas, geotécnicas, topográ-
ficas y ambientales del área objeto de la solicitud.

3.	 Las áreas de conservación y protección ambiental 
incluidas y las condiciones específicas para su manejo.

4.	 La factibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico y 
las condiciones para el manejo integral de vertimientos 
líquidos y de residuos sólidos y peligrosos. (Numeral 
modificado por Decreto 1478 de 2013, art.2).

PARÁGRAFO. El interesado podrá aportar los estudios 
y documentos que resulten necesarios para sustentar la 
formulación del proyecto de plan parcial en relación con 
las determinantes ambientales de que trata este artículo.”

Que el artículo 2.2.4.1.2.1, del mismo Decreto 1077 
de 2015, dispone: 

“Planes parciales objeto de concertación con la auto-
ridad ambiental. Serán objeto de concertación con la 
autoridad ambiental respectiva los planes parciales 
que presenten alguna de las siguientes situaciones:

1.	 Los que contemplen proyectos, obras o actividades 
que requieran licencia ambiental de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto único del sector ambiente y 
desarrollo sostenible sobre licenciamiento ambiental 
o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.

2.	 Los planes parciales que precisen la delimitación 
de los suelos de protección y/o colinden con eco-
sistemas tales como parques naturales, reservas 
forestales, distritos de manejo integrado, distritos 
de conservación de suelo o zonas costeras.

3.	 Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza 
y riesgo, identificadas por el plan de ordenamiento 
territorial, reglamentaciones o estudios técnicos 
posteriores relacionadas con las mismas.

4.	 Los que se desarrollen en suelo de expansión 
urbana”.

Que, de igual manera, cabe mencionar que el Decreto 
Distrital 190 de 2004, “Por medio del cual se compilan 

las disposiciones contenidas en los Decretos Distrita-
les 619 de 2000 y 469 de 2003.” Indicó lo siguiente 
respecto de los planes parciales en Bogotá. 

“Artículo 31. Planes parciales. Definición y objetivos 
(artículo 31 del Decreto 469 de 2003).Los planes par-
ciales son los instrumentos que articulan de manera 
específica los objetivos de ordenamiento territorial con 
los de gestión del suelo concretando las condiciones 
técnicas, jurídicas, económico - financieras y de diseño 
urbanístico que permiten la generación de los sopor-
tes necesarios para nuevos usos urbanos o para la 
transformación de los espacios urbanos previamente 
existentes, asegurando condiciones de habitabilidad y 
de protección de la Estructura Ecológica Principal, de 
conformidad con las previsiones y políticas del Plan 
de Ordenamiento Territorial.”

Que, por lo anterior, se observa que los planes par-
ciales buscan articular los objetivos del ordenamiento 
territorial con los de gestión del suelo materializando 
las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, 
teniendo en cuenta la protección de la Estructura 
Ecológica Principal. 

Que la Dirección de Planes Parciales de la Secretaría 
Distrital de Planeación, solicitó conceptos técnicos a 
las entidades y dependencias con incidencia y respon-
sabilidad en el adelanto del Plan Parcial de Desarrollo 
“Ciudad La Salle”, anexando el documento técnico de 
soporte, cartografía y documentos complementarios, 
bajo radicado SDP 2-2016-17501 del 22 de abril de 
2016, SDA 2016ER65175 del 26 de abril de 2016.

Que la Secretaría Distrital de Ambiente emitió observacio-
nes mediante radicado SDP 1-2016-32386 del 01 de julio 
de 2016, SDA 2016EE103144 del 23 de junio de 2016.

Que el documento de formulación, fue ajustado por el 
responsable, de acuerdo a las observaciones plantea-
das por las diferentes entidades y dependencias con 
incidencia y responsabilidad en el adelanto del Plan 
Parcial de Desarrollo “Ciudad la Salle”.

Que el documento de formulación del Plan Parcial 
de Desarrollo “Ciudad La Salle”, fue puesto a consi-
deración del Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo en sesión realizada el 31 de agosto de 2017; 
Comité que señaló la viabilidad de la formulación. 

Que el Plan Parcial de Desarrollo “Ciudad La Salle”, 
fue revisado integralmente y, como resultado se verificó 
que responde a los lineamientos urbanísticos conteni-
dos en los documentos de recomendaciones emitidos 
por las entidades o dependencias con incidencia en 
su desarrollo y cumple con la normativa urbanística 
contenida en el Decreto Distrital 190 de 2004, razón 
por la cual mediante las Resoluciones 1526 del 11 de 
septiembre de 2017 y 1619 del 22 de septiembre de 
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2017, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la 
Secretaría Distrital de Planeación expidió la viabilidad 
de la formulación. 

Que al amparo de lo establecido en el artículo 2.2.4.1.2.2 
del Decreto 1077 de 2015, se sometió a consideración 
de la autoridad ambiental la formulación del Plan Par-
cial de Desarrollo “Ciudad La Salle” con el propósito de 
concertar los asuntos meramente ambientales. 

Que el área objeto del Plan Parcial de Desarrollo “Ciu-
dad La Salle” se encuentra situado en la Localidad de 
Usaquén y está incluido en la UPZ No. 10 La Uribe 
ubicado en suelo urbano, con Tratamiento de Desa-
rrollo y con un área bruta aproximada 499.734,77m².

Que dentro del área delimitada del Plan Parcial de 
Desarrollo “Ciudad La Salle”, se encuentran como parte 
de la Estructura Ecológica Principal los siguientes ele-
mentos señalados en el plano No. 25 “Usos del Suelo 
Urbano y de Expansión”, plano No. 12 “Estructura 
Ecológica Principal: suelo urbano” y plano No. 16 “Sis-
tema de Espacio Público” del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C.:

-	 Canal Serrezuela. 

-	 Canal El Redil.

-	 Canal San Antonio 

-	 Corredor ecológico vial de la Calle 170.

-	 Corredor Ecológico Vial de la Carrera 9na.

-	 Corredor Ecológico vial de la Carrera 15. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, el Plan Parcial de Desarrollo 
“Ciudad La Salle” es objeto de concertación ambiental, 
ya que se encuentra dentro de la situación prevista por 
el numeral 2 del artículo 2.2.4.1.2.1, del citado decreto. 

Que la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secre-
taría Distrital de Planeación, suscribieron el acta de 
concertación para la formulación del Plan Parcial de 
Desarrollo “Ciudad La Salle” el día 15 de noviembre de 
2017, documento que hace parte integral del presente 
acto administrativo junto con sus anexos. 

Que de acuerdo con lo señalado en el parágrafo del 
artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, 
la concertación culminará con un acto administrativo, el 
cual hará parte integral de los documentos constitutivos 
del plan parcial, y contra el cual procederá el recurso de 
reposición en los términos que trata el Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º. Declarar concertados los asuntos 
ambientales para la formulación del Proyecto del 
Plan Parcial de Desarrollo “Ciudad La Salle” de 
conformidad con lo establecido en los conside-
randos de la presente Resolución y en el Acta de 
Concertación suscrita por el Secretario Distrital de 
Ambiente y Secretario Distrital de Planeación el día 
15 de noviembre de 2017.

PARÁGRAFO: Es parte integral del presente acto 
administrativo el documento denominado “Acta de 
Concertación para la Formulación del Plan Parcial 
de Desarrollo “Ciudad La Salle”, suscrita entre la 
Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría 
Distrital de Planeación, el día 15 de noviembre de 
2017, junto con todos sus anexos.

ARTÍCULO 2º. La Secretaría Distrital de Planeación 
debe acoger todas las recomendaciones objeto de 
concertación contenidas en el acta aludida en el pa-
rágrafo del artículo 1º del presente acto administra-
tivo en la formulación del Plan Parcial De Desarrollo 
“Ciudad La Salle”. 

ARTÍCULO 3º. La presente Resolución rige a partir 
del día siguiente de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 4º. Notificar el contenido de la presente 
resolución al señor ANDRES ORTÍZ GÓMEZ, Secre-
tario Distrital de Planeación o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 5º. Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial y en el Boletín Legal de la Secretaría 
Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO 6º. Contra la presente resolución pro-
cede el recurso de reposición, el cual deberá inter-
ponerse por escrito ante el Secretario Distrital de 
Ambiente, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la notificación del presente acto administrativo, o a 
la notificación por aviso, conforme a los artículos 76 
y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los diecisiete (17) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA
Secretario Distrital de Ambiente
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Por medio de la cual se definen los límites del Corredor Ecológico de Ronda del 
Canal San Antonio ubicado en el Distrito Capital

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, 
el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 388 de 1997 en concordancia con el Acuerdo 257 de 
2006, el Decreto 190 de 2004, el Decreto Distrital 109 de 2009 modificado por el Decreto 

Distrital 175 del mismo año y, 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO:

Que el Canal San Antonio se ubica entre la carrera 7 y el canal Torca, el cual va paralelo a 
la calle 180 desde Transversal 7D hasta su desembocadura en la margen izquierda del 
canal Torca en la ciudad de Bogotá. Recibe aguas del canal El Redil y tiene derivaciones 
para canales de uso de ornamentación en la Universidad de la Salle, las cuales 
desembocan en un lago ubicado al interior de la misma. Su mayor trayectoria se encuentra 
paralelo a la calle 180 entre la transversal 7D hasta la desembocadura al canal Torca.

Que el artículo 76 del Decreto Distrital 190 de 2004 dispone: “SISTEMA HÍDRICO. La 
Estructura Ecológica Principal en sus diferentes categorías comprende todos los elementos del 
sistema hídrico, el cual está compuesto por los siguientes elementos: 1. Las áreas de recarga de 
acuíferos. 2. Cauces y rondas de nacimientos y quebradas. 3. Cauces y rondas de ríos y canales. 
4. Humedales y sus rondas. 5. Lagos, lagunas y embalses. PARÁGRAFO 1. Se adoptan las 
delimitaciones de zona de ronda y zonas de manejo y preservación ambiental de los Ríos, 
quebradas y canales incluidos en el Anexo No. 2 del presente Decreto.” “Parágrafo 2: Toda 
rectificación o modificación del cauce de un curso hídrico incluirá la modificación de la ronda 
hidráulica y la zona de manejo y preservación ambiental dentro del mismo trámite de aprobación 
ante la autoridad ambiental competente. Los cambios de uso en las nuevas zonas así afectadas o 
desafectadas serán adoptados por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital mediante 
el instrumento de planeamiento específico correspondiente.”

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 101 del Decreto Distrital 190 de 2004, se 
señalan las autoridades competentes para el acotamiento y la aprobación de los 
Corredores Ecológicos de Ronda, de los cuerpos de agua descritos en la norma, en los 
siguientes términos:

“Artículo 101. Corredores Ecológicos de Ronda. Identificación y alinderamiento (artículo 92 
del Decreto 469 de 2003). Pertenecen a esta categoría las áreas conformadas por la ronda 
hidráulica y la zona de manejo y preservación ambiental de los siguientes cursos, según sean 

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No.
Radicación #: 2017EE166596    Proc #: 3745211    Fecha: 29-08-2017 
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acotadas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y aprobadas mediante acto 
administrativo, por la autoridad ambiental competente:

 - Río Tunjuelo, dentro de suelo urbano
 - Río Fucha - Canal de Torca
- Canal de Los Molinos
 - Canal de Córdoba 
- Canal del Salitre
 - Canal del río Arzobispo
 - Canal del río Negro
 - Canal del Virrey
 - Quebrada La Salitrosa 
- Quebrada Yomasa 
- Quebrada Santa Librada
 - Quebrada Bolonia
 - Quebrada Fucha
 - Quebrada La Requilina 
- Quebrada Piojó 
- Quebrada La Trompetica
- Quebrada de Limas 
- Quebrada Hoya del Ramo 
- Quebrada Chiguaza
- Quebrada Chiguasa 

Se incorporan a esta categoría todas aquellas que alindere la autoridad ambiental competente con 
base en los estudios de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá dentro del suelo 
urbano o que se adopten como tales en los instrumentos de planeamiento”.

Que si bien la mención del Canal San Antonio no aparece de manera textual en el artículo 
101 del Decreto 109 de 2004, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá cuenta 
con estudios de alinderamieto, por lo cual, es factible que se enliste dentro del sistema de 
planeamiento de conformidad con lo señalado en el último inciso del artículo citado.

Que en cumplimiento de la norma, a través de Oficio No. 2017ER29645 del 13 de febrero 
de 2017, el Director de Gestión Ambiental del Sistema Hídrico de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, envió a la Secretaría Distrital de Ambiente, 
copia de los estudios de definición del Corredor Ecológico de Ronda- CER del Canal San 
Antonio.

Que con Radicado No. 2015ER32179 del 25 de febrero de 2012, la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, informó a la Secretaría Distrital de Ambiente 
que a través del oficio 24300-2010-1578 del 9 de junio de 2010, radicado 2010ER32638, 
se remitieron los estudios para el alineamiento del Canal San Antonio.
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Que la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, en el estudio realizado en 
el año 2009, elaboró la discriminación detallada de los anchos de la Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental –ZMPA.

Que a través de Memorando No. 2017IE40624 del 27 de febrero de 2017, la Subdirección 
de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial, solicitó a la Subdirección de 
Ecosistemas y Ruralidad de la SDA, la delimitación oficial del Canal San Antonio, las 
coordenadas de ZMPA y Ronda Hidráulica.

Que la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la SDA, en atención a la solicitud de la 
Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial, elaboró el Concepto 
Técnico No. 01515 del 25 de abril de 2017, para la definición del Cauce, Ronda Hidráulica, 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental –ZMPA del Canal San Antonio.

Que mediante Memorando No. 2017IE75163 del 26 de abril de 2017, la Subdirección de 
Ecosistemas y Ruralidad de la SDA envió a la Dirección Legal Ambiental, el Informe 
Técnico No. 01515 del 25 de abril de 2017, como soporte para la elaboración del acto 
administrativo de alinderamiento del Canal San Antonio.

Que para la determinación del ancho de la franja de Ronda Hidráulica – RH destinada a 
usos forestales protectores se consideraron aspectos como: la geomorfología, 
hidrodinámica, ecología y dinámicas propias de comunidades vegetales asociadas a cada 
margen del cuerpo de agua del Canal San Antonio (Usaquén); así como, la posibilidad de 
enriquecer y rehabilitar franjas de protección vegetal con criterios de silvicultura urbana y 
restauración ecológica.

Que por lo anterior, el Concepto Técnico No. 01515 del 25 de abril de 2017, constituye el 
soporte técnico para la definición del cauce, Ronda Hidráulica -RH- y la Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental –ZMPA- del Canal San Antonio y su incorporación en la actual 
Estructura Ecológica Principal –EEP del Distrito Capital, del cual se citan los siguientes 
apartes:

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

“CONCEPTO TÉCNICO DE ALINDERAMIENTO CANAL SAN ANTONIO

Concepto Técnico No. 01515, del 25 de abril de 2017

ASUNTO 
ATENDIDO

Soporte técnico ambiental del canal San Antonio para la definición del 
Cauce, Ronda Hidráulica -RH- y Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental –ZMPA- de este cuerpo de agua y su incorporación a la actual 
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Estructura Ecológica Principal – EEP del Distrito Capital.

CUERPO DE 
AGUA Canal San Antonio

TRAMO DE 
CUERPO DE 
AGUA

Entre la carrera 7 y el canal Torca, paralelo a la calle 180.

CUENCA Canal Torca LOCALIDAD Usaquén UPZ: 10: La Uribe

EXPEDIENTE --- DEPENDENCIA - 
SDA …

COMPONENTE AMBIENTAL 
EVALUADO PROFESIONAL SDA - CPS

Físico – Hidrología e Hidrología Cesar Andrés Vivas Medina 2017 - 0388

Físico – Hidrología e Hidrología Cesar Andrés Vivas Medina 2017 - 0388

Soporte para discriminación de 
polígonos José Manuel Mayorga Guzmán 2017 - 0572

1. OBJETIVO

Elaborar el soporte técnico para la definición de los límites del Corredor Ecológico de Ronda del 
canal San Antonio ubicado entre la carrera 7 y el canal Torca, el cual va paralelo a la calle 180 
desde Transversal 7D hasta su desembocadura en la margen izquierda del canal Torca para la 
definición del Cauce, Ronda Hidráulica -RH- y Zona de Manejo y Preservación Ambiental –ZMPA- 
de este cuerpo de agua y su incorporación a la actual Estructura Ecológica Principal – EEP del 
Distrito Capital.

2. ANTECEDENTES

TIPO

Documento

RADICADO 
FOREST

FECHA DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN

Oficio 2017ER29645 13022017 La EAB radica copia 
de los estudios de 

definición del Corredor 

Esta información 
es el insumo del 

presente 
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Ecológico de Ronda 
CER del Canal San 

Antonio.

documento.

Salida de
campo

10032017 Salida técnica de 
campo al canal San 

Antonio

Salida de 
reconocimiento 

con los 
profesionales de 
la Subdirección 

de Ecosistemas y 
Ruralidad.

3. LOCALIZACIÓN

El canal San Antonio nace en el predio de la Universidad de La Salle y desemboca en la margen 
izquierda del canal Torca, recibe aguas del canal El Redil y tiene derivaciones para canales de uso 
de ornamentación en dicha universidad, las cuales desembocan en un lago ubicado al interior de la 
misma. La geoforma del canal San Antonio es trapezoidal con tramos revestidos en concreto, 
mampostería y en tierra, un tramo se encuentra cubierto por un Box. Su mayor trayectoria se 
encuentra paralelo a la calle 180 entre la transversal 7D hasta la desembocadura al canal Torca 
(…).

Se realizó un recorrido de identificación de los posibles drenajes existentes provenientes de los 
Cerros Orientales entre las calles 174 y 180 y entre las carreras 7 y 6, identificándose la quebrada 
Aguanica que atraviesa el colegio Claustro Moderno y aguas abajo de la carrera 7 es llamada canal 
El Redil, el cual tiene una forma rectangular y se encuentre revestido en concreto hasta la carrera 
8H.

Además se recorrió al interior de la Universidad de La Salle, donde se identificó una red interna de 
canales compuesta por dos canales iniciales, teniendo uno como inicio un canal proveniente de la 
carrera 7 y otro una derivación del canal El Redil. El primero recoge las aguas lluvias viales de un 
sector de esta carrera y el rebose de un tanque de almacenamiento de agua (Ver Fotos 2 y 3), este 
canal se encuentra recubierto en mampostería, el cual en algunos tramos se encontraba 
derrumbado. Este tipo de revestimiento permite en algunos sectores el ingreso de aguas 
subsuperficiales provenientes de la zona de recarga de los Cerros Orientales y/o de los niveles 
freáticos que se encuentran casi superficiales.

El segundo canal el cual aparece en el sector sur oriental de este establecimiento bordeando la 
cancha de futbol y la plaza de eventos de la playita de esta universidad (Ver Foto 4). Sus aguas las 
cuales no presentan olor ni color provienen de una derivación del canal El Redil y confluye con el 
primer canal antes de cruzar la vía principal de acceso a este claustro (Ver Foto 5), luego toma 
dirección nor-occidental y se encuentra una estructura partidora, la cual está compuesta por 3 tubos 
que permiten el transito del agua debajo de un puente peatonal y una compuerta lateral que permite 
el paso de agua en dirección occidental o margen izquierda del canal (Ver Foto 6).
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Esta última derivación tiene un trazado hacia el lago ubicado en la parte posterior de las 
instalaciones de la Universidad, cabe resaltar que este canal en el momento de la visita se 
encontraba seco (Ver Fotos 7 y 8).

Siguiendo con el recorrido del canal principal el cual cambia su forma a base rectangular y a media 
altura a canal trapezoidal y revestido en concreto (ver Foto 9). A este canal descarga una tubería de 
aproximadamente 20 pulgadas proveniente posiblemente de Codabas o zona de residencias 
externas a la universidad, siendo este un vertimiento de aguas grises continuo, el cual cambia la 
calidad del agua del canal, generando malos olores, las coordenadas geográficas de la ubicación de 
esta descarga son 4° 45’ 22.25” N y 74° 01’ 41,59”W.

El canal en estudio al exterior de la universidad de La Salle en la calle 180 con transversal 7D se 
encuentra en condiciones naturales es decir conformado en tierra con sedimento en el fondo, 
taludes con cobertura vegetal (Pasto Kikuyo) y pendiente baja (ver Foto 11); esto sumado al 
depósito de residuos sólidos dentro del cauce generan represamiento ocasionado descomposición 
de la materia orgánica y a su vez malos olores.

A la altura de la calle 180 con carrera 9 el canal es conducido por un cabezal de entrada y deja de 
ser superficial y pasa a ser enterrado (ver Fotos 13 y 14). Aguas abajo de la carrera 13 con calle 
180 el canal vuelve a ser abierto, tomando una sección amplia con jarillones en ambas márgenes, 
mejorando la calidad del agua por la dilución que se ha presentado en todo este tramo (ver Fotos 
15 y 16).

El canal entre las carreras 15 y 16 con calle 180 alcanza un tirante hasta de 2.5 a 3 metros, sus 
taludes y fondo se encuentran en tierra, la pendiente hidráulica en este tramo es baja pero se 
observa transitar el agua (ver Foto 17).

Existe un tramo de la margen derecha de aproximadamente 25 metros de largo que se encuentra 
reforzado con bolsa suelo, debido a la maquinaria que realizó la limpieza del canal derrumbó esta 
banca. Se observó dos cabezales de entrega de aguas lluvias uno a cada margen, además de una 
paso artesanal que atraviesa el cauce de este canal (ver Fotos 18 y 19).

REVISIÓN DE LOS COMPONENTES HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO

El sustento de los componentes hidrológico e hidráulico para la alinderación del canal San Antonio, 
es tomado del estudio “Definición de zona de Ronda de Ronda y Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental Canal San Antonio”, realizado por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bogotá - EAB – ESP en el año 2009.

En el componente hidrológico con base en la cartografía IGAC y en aerofotografías se delimitó la 
cuenca de estudio y se obtuvieron sus principales características fisiográficas (Tabla 1).
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Tabla 1. Características fisiográficas de la cuenca

Fuente: EAB, 2009

Además se calcularon los tiempos de concentración de la cuenca (Tabla 2)

Tabla 2. Tiempo de concentración de la cuenca

La caracterización hidrológica fue realizada mediante la estación pluviográfica Serrezuela (2120202) 
la cual se encuentra a una elevación de 2800 msnm. 

En la Imagen 2 se presenta el hietograma de precipitación mensual multianual para las 
precipitaciones medias, máximas y mínimas.
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Imagen 2. Hietograma de precipitación mensual

Las curvas de Intensidad – Duración – Frecuencia (IDF) fueron graficadas con las constantes 
correspondientes al nodo más cercano al centro de gravedad de la cuenca, las cuales se obtuvieron 
de la zonificación de tormentas de Bogotá (IRH, 1995).

(…)

La determinación de caudales de escorrentía superficial de diseño fue mediante la utilización del 
método racional.

Q = 0,278 c i A

Donde:
Q = Caudal en m3/s
C = Coeficiente de escorrentía superficial
i = Intensidad de diseño en mm/h
A = Área de drenaje en km2
En la Tabla 4 se presentan los caudales de escorrentía superficial de diseño obtenidos empleando 
el método racional.

En la Tabla 4 se presentan los caudales de escorrentía superficial de diseño obtenidos empleando 
el método racional.
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Tabla 4. Cálculo de caudales de escorrentía superficial a la salida de la cuenca

La modelación hidráulica del canal San Antonio fue realizada utilizando el programa HEC– RAS 
(Hidrologic Enginerring Center’s River Analysis System). En la Imágenes 4 y 5 se presenta el perfil 
de la lámina de agua estimado y la vista en perspectiva del cauce para el evento de 100 años de 
recurrencia.

Imagen 4. Perfil de lámina de agua estimada para la creciente de 100 años
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Imagen 5. Perspectiva de la inundación de 100 años

“La alcantarilla de Ø 2,0 m, ubicada en el extremo aguas abajo de la quebrada, en la entrega al 
Canal Torca cuenta con capacidad hidráulica muy limitada para el tránsito de las crecientes 
estimadas, como se muestra en la figura 5.6 (Imagen 6) por lo que debe evaluarse la conveniencia 
de su reemplazo, análisis que está por fuera del alcance de este estudio.

La deficiente capacidad hidráulica de las estructuras, para la creciente estimada de 100 años de 
recurrencia, generan represamiento del sistema y posibles desbordamientos aguas arriba de las 
mismas”.
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Imagen 6. Lámina de agua estimada en la alcantarilla de ø 2.0m.

5. REVISIÓN DE LAS FRANJAS DE RONDA HIDRÁULICA Y ZONA DE MANEJO Y

PRESERVACIÓN AMBIENTAL PROPUESTA POR LA EAB ESP

De acuerdo al estudio remitido por la EAB ESP para el alinderamiento del Canal San Antonio 
(Usaquén), se tuvo como base para la definición de la Ronda Hidráulica y la Zona de Manejo Y 
Preservación ambiental – ZMPA los conceptos y resultados obtenidos en los diferentes Hidráulico, 
geológico, geotécnico, predial y ambiental.

Para la determinación de la Ronda Hidráulica y la Zona de Manejo y Preservación
Ambiental – ZMPA se incluyeron criterios relacionados con:

“a) la protección del ciclo hidrológico; b) el incremento de la conectividad ecológica entre los 
distintos elementos de la Estructura Ecológica Principal; c) el aumento de la permeabilidad y 
hospitalidad del medio urbano y rural al tránsito de las aves y otros elementos de la fauna 
regional que contribuyan a la dispersión de la flora nativa; d) la conservación, restauración y 
recuperación ambiental de los corredores de influencia de la red hídrica; e) la generación de 
un límite para facilitar el control del crecimiento urbano ilegal sobre la red hídrica y el suelo; f) 
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La provisión de espacio público para la recreación pasiva de las comunidades vecinas; g) el 
embellecimiento escénico de la ciudad; h) la construcción de la infraestructura necesaria para 
el manejo hidráulico y para la prestación del servicio de acueducto alcantarillado y 
saneamiento en general, condicionadas al concepto de la autoridad ambiental competente”.

Metodológicamente la EAB ESP propuso la definición de las zonas de cauce y ronda, mediante 
estudios topográficos, estableciendo a su vez, un polígono envolvente medido a partir de la 
acotación técnica resultante en los estudios Hidráulico, geotécnico y predial.

Posteriormente, se acotó mediante puntos georreferenciados amarrados al sistema IGAC de 
acuerdo a la normatividad vigente y criterios técnicos.

A su vez, la delimitación de la zona de manejo y preservación ambiental - ZMPA, fue definida como 
un polígono envolvente adicional, iniciando en la zona de ronda hidráulica definida, estableciendo 
una distancia de ancho no superior a 15 m a lado y lado de la zona de ronda.

El estudio precisa que para la determinación de los polígonos de cauce, Ronda Hidráulica y Zona de 
Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA lo siguiente:

 Criterios técnicos para la elaboración y definición de la zona de inundación
(Cauce)

Se realizó teniendo en cuenta la condición hidrológica de su cuenca de drenaje, el evento de 
creciente esperado para un periodo de retorno de 100 años y las características topográficas del 
cauce San Antonio (Usaquén). Se estimó la creciente de 100 años de recurrencia a partir de la 
información de precipitación de la zona y utilizando relaciones de lluvia – escorrentía. Con base en 
la información obtenida, se adelantó la modelación hidráulica del cauce y se definió la zona 
susceptible a inundación ante el evento de 100 años de recurrencia.

 Criterios técnicos para la elaboración y definición de la zona de inestabilidad

El estudio consideró los siguientes aspectos: a) La caracterización geomecánica de la cuenca de 
estudio; b) Con base en la morfología y también en la litología se consideran los aspectos de 
susceptibilidad física a procesos erosivos y a fenómenos de inestabilidad y su afectación con 
relación a la correspondiente cuenca; c) El estado de la cuenca y su cauce en relación con la 
presencia de suelos residuales, tipo y magnitud de la vegetación existente; d) el uso actual del suelo 
y su relación con estados y procesos de inestabilidad existentes; y, e) Desarrollos urbanos, 
especialmente de tipo sub-normal y su incidencia en la estabilidad de la cuenca.

 Criterios para la definición de la zona de ronda hidráulica y de la Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental – ZMPA

Estos polígonos fueron definidos en el estudio con base en la cartografía topográfica delas 
quebradas y los resultados de la caracterización hidráulica, ambiental (uso actual del suelo y 
cobertura vegetal), geotécnica, urbanística y predial. De acuerdo a lo contenido en el estudio, 
también se aplicaron los criterios obtenidos del análisis de la normatividad ambiental referente al 
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tema e interdisciplinariamente se definieron los límites de la zona de ronda y de la Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental - ZMPA del canal San Antonio (Usaquén).

La EAB ESP tuvo como criterio normativo para la delimitación de la Zona de Ronda Hidráulica y la 
ZMPA lo siguiente:

“Para el caso de los Canales, el ancho de la Ronda estará constituido por el ancho libre de la boca 
del canal, más una berma horizontal de 1.50 m a cada lado de la boca del mismo. Para la protección 
de la zona de ronda, es necesario prever una zona de manejo y preservación ambiental (ZMPA) con 
un ancho mínimo de 12.00 m, que no está incluida dentro de dicha zona de ronda y se definió como 
la zona contigua a la ronda que contribuye a su mantenimiento, protección y preservación 
ambiental, conformada por las Cesiones Tipo A y Vías de uso público previstas en predios sin 
desarrollar aledaños a la ronda.

En cuanto al caso de las Quebradas, el ancho de la Ronda estará constituido por el nivel máximo de 
mareas o cota máxima de inundación, frente a una creciente de un periodo de retorno de 100 años, 
ampliando su extensión en hasta 30 metros a cada lado de dicho nivel Para la protección de la zona 
de ronda, es necesario prever una zona de manejo y preservación ambiental (ZMPA) con un ancho 
mínimo de 12.00 m, que no está incluida dentro de dicha zona de ronda y se definió como la zona 
contigua a la ronda que contribuye a su mantenimiento, protección y preservación ambiental, 
conformada por las Cesiones Tipo A y Vías de uso público previstas en predios sin desarrollar 
aledaños a la ronda, esto para el caso de sectores clasificados como urbanos, para el caso de los 
sectores de clasificación Rural o Expansiva, su distanciamiento se tomará con anchos de 30 metros, 
una vez determinada la cota máxima de inundación, frente a una creciente de un periodo de retorno 
de 100 años, con una ZMPA de hasta 15 metros.”

Adicionalmente, la EAB ESP incluyó los siguientes aspectos relacionados con las dimensiones 
definidas en el estudio para la delimitación de la Zona de ronda hidráulica y de la Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental –ZMPA según las Tablas 5 - 8:

Tabla 5. Dimensiones generales de Ronda Hidráulica y ZMPA. 

Fuente: Tomado de EAB-ESP, 2009. Estudio “DEFINICIÓN DE LA ZONA DE RONDA Y DE LA 
ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL DE LOS SIGUIENTES CUERPOS DE 
AGUA: QUEBRADA LA FLORESTA, QUEBRADA NOVITA, QUEBRADA TORCA, QUEBRADA 
LAS PILAS, QUEBRADA AGUANICA, QUEBRADA EN EL BARRIO LA CITA, CANAL SAN 
ANTONIO, PARTE ALTA DEL RÍO ARZOBISPO, PARTE ALTA DE LA QUEBRADA 
TROMPETICA, CAÑO VOLADOR, QUEBRADA EN EL LÍMITE DE LOS BARRIOS QUIBA Y 
CORDILLERA DEL SUR Y QUEBRADA EN EL LÍMITE DE LOS BARRIOS SANTA LIBRADA Y 
SAN JUAN BAUTISTA”.
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DIMENSIONES DE ANCHO DE RONDA Y ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN

AMBIENTAL

TIPO DE SUELO CRITERIOS DE DEFINICIÓN

RH para este tipo de suelo la ronda hidráulica deberá tener un 
ancho único de 30 m.ÁREA DE RESERVA 

FORESTAL ZMPA para este tipo de suelo la zona de manejo y preservación 
ambiental deberá tener un ancho único de 15 m.

RH para este tipo de suelo la ronda hidráulica deberá oscilar entre 
6 y 30 m

ZONAS SUB-URBANAS 
POR FUERA

DE LA RESERVA 
FORESTAL

ZMPA para este tipo de suelo la zona de manejo y preservación 
ambiental deberá tener un ancho único de 12 m.

RH para este tipo de suelo la ronda hidráulica deberá ser igual a la 
creciente de los 100 años más 1,5 m.ZONAS URBANAS 

CONSOLIDADAS ZMPA para este tipo de suelo la zona de manejo y preservación 
ambiental deberá tener un ancho único de 12 m.

Tabla 6. DIMENSIONAMIENTO TÉCNICO DE LA ZONA DE RONDA. Fuente: Tomado de EAB-ESP
2009. Estudio “DEFINICIÓN DE LA ZONA DE RONDA Y DE LA ZONA DE MANEJO Y
PRESERVACIÓN AMBIENTAL DE LOS SIGUIENTES CUERPOS DE AGUA: QUEBRADA LA
FLORESTA, QUEBRADA NOVITA, QUEBRADA TORCA, QUEBRADA LAS PILAS, QUEBRADA
AGUANICA, QUEBRADA EN EL BARRIO LA CITA, CANAL SAN ANTONIO, PARTE ALTA DEL RÍO
ARZOBISPO, PARTE ALTA DE LA QUEBRADA TROMPETICA, CAÑO VOLADOR, QUEBRADA EN
EL LÍMITE DE LOS BARRIOS QUIBA Y CORDILLERA DEL SUR Y QUEBRADA EN EL LÍMITE DE
LOS BARRIOS SANTA LIBRADA Y SAN JUAN BAUTISTA”.

DISCRIMINACIÓN DETALLADA DE LOS ANCHOS DE RONDA

DETERMINACIÓN ESPECIFICA DE
LOS ANCHOS DE LA ZONA DE

RONDA SEGÚN EL TIPO DE 
SUELO

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL ANCHO

15 m de franja de infiltración de especies inductoras

ÁREA DE RESERVA FORESTAL 10 m de zona destinada a la evaporación y establecimiento 
de las especies leñosas (precursoras)
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5 m de zona para el establecimiento de especies de

barrera y protección (cercas vivas)

Determinada por la creciente de 100 años, contenida 
dentro de la ronda hidráulicaZONAS SUB-URBANAS POR 

FUERA

DE LA RESERVA FORESTAL Se establecerá un ancho mínimo de 6 m, determinado 
como zona para la restauración vegetal

ZONAS URBANAS 
CONSOLIDADAS

Determinada por la creciente de 100 años, contenida 
dentro de la ronda hidráulica

Tabla 7. DIMENSIONAMIENTO TÉCNICO DE LA ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN 
AMBIENTAL. Fuente: Tomado de EAB-ESP, 2009. Estudio “DEFINICIÓN DE LA ZONA DE 
RONDA Y DE LA ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL DE LOS SIGUIENTES 
CUERPOS DE AGUA: QUEBRADA LA FLORESTA, QUEBRADA NOVITA, QUEBRADA TORCA, 
QUEBRADA LAS PILAS, QUEBRADA AGUANICA, QUEBRADA EN EL BARRIO LA CITA, CANAL 
SAN ANTONIO, PARTE ALTA DEL RÍO ARZOBISPO, PARTE ALTA DE LA QUEBRADA 
TROMPETICA, CAÑO VOLADOR, QUEBRADA EN EL LÍMITE DE LOS BARRIOS QUIBA Y 
CORDILLERA DEL SUR Y QUEBRADA EN EL LÍMITE DE LOS BARRIOS SANTA LIBRADA Y 
SAN JUAN BAUTISTA”.

DISCRIMINACIÓN DETALLADA DE LOS ANCHOS DE LA ZONA DE MANEJO Y 
PRESERVACIÓN AMBIENTAL (ZMPA)

DETERMINACIÓN ESPECIFICA DE
LOS ANCHOS DE LA ZONA DE

MANEJO Y PRESERVACIÓN
AMBIENTAL SEGÚN EL TIPO DE

SUELO

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL ANCHO DE LA

ZMPA

ÁREA DE RESERVA FORESTAL
15 m de área de recarga hídrica, la cual sirve como 
conexión de los parches o relictos de vegetación de 
bosques o rastrojos.

ZONAS SUB-URBANAS POR 
FUERA

DE LA RESERVA FORESTAL

15 m de área de recarga hídrica, la cual sirve como 
conexión de los parches o relictos de vegetación de 
bosques o rastrojos; de igual forma esta zona se determina 
como de barrera y protección ambiental.

ZONAS URBANAS 
CONSOLIDADAS

Para este tipo de suelo el ancho mínimo deberá ser de 12 
m. Su función principal es garantizar la permanencia de 
flujo hídrico y determinar dicha zona como barrera y 
protección ambiental.
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 Dimensionamiento de la zona de ronda y zona de manejo y preservación ambiental del Canal 
San Antonio

Como conclusión del estudio realizado en el año 2009 por la EAB ESP para la delimitación del 
Corredor Ecológico de Ronda del Canal San Antonio (Usaquén), se definieron las siguientes 
distancias para las zonas de Ronda Hidráulica y Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA:

Tabla 8. DIMENSIONES DE ZONA DE RONDA Y ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN
AMBIENTAL- CANAL SAN ANTONIO (USAQUÉN). 

Fuente: Tomado de EAB-ESP, 2009. Estudio “DEFINICIÓN DE LA ZONA DE RONDA Y DE LA 
ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL DE LOS SIGUIENTES CUERPOS DE 
AGUA: QUEBRADA LA FLORESTA, QUEBRADA NOVITA, QUEBRADA TORCA, QUEBRADA 
LAS PILAS, QUEBRADA AGUANICA, QUEBRADA EN EL BARRIO LA CITA, CANAL SAN 
ANTONIO , PARTE ALTA DEL RÍO ARZOBISPO, PARTE ALTA DE LA QUEBRADA 
TROMPETICA, CAÑO VOLADOR, QUEBRADA EN EL LÍMITE DE LOS BARRIOS QUIBA Y 
CORDILLERA DEL SUR Y QUEBRADA EN EL LÍMITE DE LOS BARRIOS SANTA LIBRADA Y 
SAN JUAN BAUTISTA”

DISCRIMINACIÓN DETALLADA DE LOS ANCHOS DE LA ZONA DE MANEJO Y 
PRESERVACIÓN AMBIENTAL (ZMPA)

TIPO DE SUELO CRITERIOS DE DEFINICIÓN

La ZR tiene las siguientes características al costado norte y sur: 

 Al costado norte, desde la abscisa K1 + 861.07 hasta la K1 + 480, la 
ZR se definió a partir de la creciente de los 100 años, más 1.5 m; sin 
embargo desde la abscisa K1 + 480 hasta la K0 + 25.72 la ZR se 
ajustó debido a los desarrollos urbanos consolidados y legales 
existentes.

 Por otro lado al costado sur, desde la abscisa K1 + 861.07 hasta la K0 
+ 25.72, la ZR se definió a partir de la creciente de los 100 años, más 
1.5 m.

ZONAS URBANAS 
CONSOLIDADAS

La ZMPA tiene las siguientes características al costado norte y sur:

 Al costado norte, desde la abscisa K1 + 861.07 hasta la K1 + 480, la 
ZMPA se definió a partir de la ZR, más 12 m; sin embargo desde la 
abscisa K1 + 480 hasta la K0 + 25.72 la ZMPA se ajustó debido a los 
desarrollos urbanos consolidados y legales existentes.

 Por otro lado al costado sur, desde la abscisa K1 + 861.07 hasta la K0 
+ 25.72, la ZMPA se definió a partir de la ZR, más 12 m.
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6. DETERMINACIÓN DE LOS POLÍGINOS DE CAUCE, RONDA HIDRÁULICA Y ZONA DE 
MANEJO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL PARA EL CORREDOR ECÓLOGICO DE RONDA – 
CER DEL CANAL SAN ANTONIO (USAQUÉN)

El establecimiento de una franja de protección en cada margen del Canal San Antonio, se 
fundamenta principalmente en la necesidad de generar un área de corredor ecológico en las dos 
márgenes del canal, de tal manera que se garantice el manejo hidráulico y se mejore su 
funcionalidad y la calidad ambiental de las áreas aledañas.

Para la determinación del ancho de la franja se incluyen referentes relacionados principalmente con 
los requerimientos de área para promover la renaturalización y/o restauración ecológica en lo que 
corresponde a espacios urbanos, contenidos en instrumentos oficiales como el Manual de 
Silvicultura Urbana y los Protocolos Distritales de Restauración Ecológica; así mismo, se debe 
incluir el criterio de manejo hidráulico para el mantenimiento del cauce y de las estructura 
hidráulicas integradas a este cuerpo de agua.

(…)

6.2. Definición de la Franja de Ronda Hidráulica – RH para el Canal San Antonio Localidad 
Usaquén (1)

 Criterios normativos para la definición de la Ronda Hidráulica – RH.

El Decreto 190 de 2004, Artículo 78 numeral 3, define la Ronda Hidráulica de la siguiente manera:
“Ronda hidráulica: Zona de Preservación ambiental e hidráulica no edificable de uso público, 
constituida por una franja paralela o alrededor de los cuerpos de agua, medida a partir de la línea de 
mareas máximas (máxima inundación), de hasta 30 metros de ancho destinada principalmente al 
manejo hidráulico y la restauración ecológica”.

La determinación de la Ronda Hidráulica –RH- también se soporta en las restricciones de uso del 
suelo, las cuales, según el artículo 103 del Decreto 190 de 2004 sobre el régimen de uso para los 
Corredores Ecológicos de Ronda –CER- son las siguientes:

“Para la Ronda Hidráulica: Forestal protector y obras de manejo hidráulico.”

 Criterios técnicos generales para la definición de la Ronda Hidráulica –RH.

Las rondas hidráulicas corresponden a una franja paralela a la línea de mareas máximas (cota de 
máxima inundación) para un tiempo de retorno (periodo de ocurrencia) de cien (100) años a cada 
margen de los cauces de los cuerpos de agua.

El límite interno del polígono de Ronda Hidráulica está definido internamente por los límites externos 
del polígono de Cauce o línea de mareas máximas para un tiempo de retorno de 100 años la cual 
fue determinada en este estudio mediante análisis geomorfológicos, topográficos, batimétricos y 
modelaciones hidráulicas e hidrológicas.
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El polígono resultante para la Ronda Hidráulica –RH se compone de una franja en cada margen del 
Canal San Antonio ubicado en la Localidad de Usaquén (1) destinada a usos de manejo hidráulico y 
manejo forestal protector.

En términos ecosistémicos la Ronda Hidráulica – RH, debe estar destinada a usos principales como 
el forestal protector con especies nativas a través de la recuperación, rehabilitación y restauración 
ecológica; así como, de requerirse para la instalación de infraestructura necesaria para el manejo 
hidráulico por parte de la Entidad Distrital competente.

De acuerdo con el contexto hidráulico y ecosistémico del Canal San Antonio (Usaquén) objeto de 
alinderamiento, la Ronda Hidráulica – RH tiene en cuenta usos compatibles como el manejo 
silvicultural de vegetación presente o potencial para establecer, estructuras requeridas para 
actividades de monitoreo hidrometeorológico y/o ambiental (calidad de agua, suelo, aire), y de 
control de amenazas y riesgos.

De acuerdo con lo anterior, la definición del polígono para Ronda Hidráulica – RH consideró lo 
siguiente:

En términos ecosistémicos la Ronda Hidráulica – RH, debe estar destinada a usos principales como 
el forestal protector con especies nativas a través de la recuperación, rehabilitación y restauración 
ecológica; así como, de requerirse para la instalación de infraestructura necesaria para el manejo 
hidráulico por parte de la Entidad Distrital competente.

De acuerdo con el contexto hidráulico y ecosistémico del Canal San Antonio (Usaquén) objeto de 
alinderamiento, la Ronda Hidráulica – RH tiene en cuenta usos compatibles como el manejo 
silvicultural de vegetación presente o potencial para establecer, estructuras requeridas para 
actividades de monitoreo hidrometeorológico y/o ambiental (calidad de agua, suelo, aire), y de 
control de amenazas y riesgos.

De acuerdo con lo anterior, la definición del polígono para Ronda Hidráulica – RH consideró lo 
siguiente:

- Franja de Ronda Hidráulica para el manejo hidráulico y el manejo forestal protector del 
Canal San Antonio (Usaquén): 

Considerando que el manejo hidráulico del cauce del Canal San Antonio es realizado tanto por las 
dos márgenes del (Derecha e izquierda), dependiendo de las mejores posibilidades para el acceso y 
operación de maquinaria u operarios según cada predio, se considera que el manejo hidráulico se 
debe realizar según se requiera en las mismas áreas destinadas al uso forestal protector. Esta 
distancia será de 1,5m de ancho a partir de la línea de mareas máximas o cota de máxima 
inundación para un tiempo de retorno de 100 años. Esta franja de Ronda Hidráulica (RH) también se 
estableció de acuerdo con la revisión de los estudios de alinderamiento remitidos por la EAB E.S.P. 
para la delimitación del Corredor Ecológico de Ronda del Canal San Antonio (Usaquén) realizado en 
2009 que es parte constitutiva del soporte del presente Concepto Técnico de alinderamiento.

A su vez, para la determinación del ancho de la franja de Ronda Hidráulica – RH destinada a usos 
forestales protectores se consideraron aspectos como: la geomorfología, hidrodinámica, ecología y 
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dinámicas propias de comunidades vegetales asociadas a cada margen del cuerpo de agua del 
Canal San Antonio (Usaquén); así como, la posibilidad de enriquecer y rehabilitar franjas de 
protección vegetal con criterios de silvicultura urbana y restauración ecológica.

Para la Margen Derecha e Izquierda del San Antonio (Usaquén) el ancho de la franja de la Ronda 
Hidráulica – RH en las dos márgenes destinadas al uso forestal protector y al manejo hidráulico es 
de 1,5m de ancho; es decir nunca superior a esta dimensión, contados a partir de la línea de 
mareas máximas (cota de máxima inundación) determinada por el límite externo del polígono de 
cauce (Imagen 8) Tabla B (Anexo 1).

El ancho de la Ronda Hidráulica – RH está relacionada con las características físicas, bióticas y 
paisajísticas de los diferentes tramos del área de estudio definida para el cuerpo de agua del Canal; 
la Ronda Hidráulica – RH inicia en la línea de mareas máximas determinada para un periodo de 
retorno de 100 años. Es de anotar que la línea de mareas máximas es generada a partir de la 
modelación del cauce del canal descrito en el numeral 4.

Esta franja de Ronda Hidráulica – RH se sustenta técnicamente en los instrumentos oficiales de 
mantenimiento de cuerpos de agua (canales y quebradas) desarrollados por la Empresa de 
Acueducto Alcantarillado y Aseo de Bogotá – EAB ESP; así como, en los manuales de silvicultura 
urbana y protocolos de restauración ecológica oficiales establecidos por la Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA y el Jardín Botánico de Bogotá - JBB, los cuales soportan el establecimiento de 
franjas protectoras de márgenes de cuerpos de agua (Imagen 8) Tabla B (Anexo 1). 

Además, en el hecho real de que en las márgenes derecha e izquierda del San Antonio, existen 
predios de propiedad del Distrito Capital y privados, en los cuales se han establecido procesos de 
arborización urbana, rehabilitación y restauración ecológica por parte de propietarios privados y del 
Jardín Botánico de Bogotá – JBB que han mantenido los atributos ecológicos del área.

En concordancia con lo anterior, las áreas de la Ronda Hidráulica – RH que fueron definidas para 
uso forestal protector y manejo hidráulico, garantizarán la existencia de una franja paralela al cuerpo 
de agua a partir de la línea de mareas máximas orientada al establecimiento de procesos de 
recuperación ecológica (Decreto 190 de 2004) mediante aplicaciones de ecourbanismo, silvicultura 
urbana y restauración ecológica. Estas franjas destinadas al uso forestal protector se fundamentan 
en la necesidad de generar un área paralela a los cuerpos de agua, que mejoren la funcionalidad y 
calidad ambiental de las zonas aledañas a los mismos, así como la transición ambiental entre el 
sistema hídrico y la ciudad.

Estas franjas de Ronda Hidráulica – RH y de protección vegetal también tienen por finalidad 
aumentar la capacidad de campo y la infiltración, reducir la erosión fluvial de la margen, disminuir 
los efectos de las avenidas torrenciales y la evaporación (DAMA 2002) (GREUNAL, 2010). A su vez, 
las franjas de protección vegetal funcionan como barreras al aporte de sedimentos hacia el cauce y 
multiplicadores de almacenamiento de agua en el subsuelo.

En la determinación de la Ronda Hidráulica – RH, se consideró que no se genere fragmentación de 
las coberturas de vegetación y/o de los hábitats de fauna (tanto actual como potencial), de tal 
manera que se integren con otros elementos de la Estructura Ecológica Principal – EEP, como los 
Corredores Ecológicos de Ronda de los Canales El Redil, Torca y la Reserva Forestal Protectora 
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Bosque Oriental de Bogotá; así como, con parques urbanos y zonas verdes públicas y privadas 
aledaños al Canal San Antonio.

Para la determinación del ancho de la franja de Ronda Hidráulica (RH) destinada a usos forestales 
protectores se consideraron los análisis de ecología vegetal realizados para el área de estudio y las 
dinámicas propias de comunidades vegetales asociadas al cuerpo de agua y márgenes hídricas. Se 
tuvo en cuenta la geomorfología, revestimiento en concreto, entubamiento y modificaciones del 
cauce natural y los procesos de urbanización que inciden en la composición, estructura y función de 
la vegetación en la franja forestal protectora de la Ronda Hidráulica – RH.

(…)

6.3. Definición de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA para el Canal San 
Antonio (Usaquén)

Para la determinación de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA, tuvieron en cuenta 
los siguientes criterios normativos y técnicos:

 Criterios normativos para la definición de la Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental - ZMPA.

El Decreto 190 de 2004 Artículo 78 numeral 4 define la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – 
ZMPA de la siguiente manera:

“Zona de Manejo y Preservación Ambiental: Es la franja de terreno de propiedad pública o privada 
contigua a la ronda hidráulica, destinada principalmente a propiciar la adecuada transición de la 
ciudad construida a la estructura ecológica, la restauración ecológica y la construcción de la 
infraestructura para el uso público ligado a la defensa y control del sistema hídrico”.

La determinación de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA también se soporta en 
las restricciones de uso del suelo, las cuales, según el artículo 103 del Decreto
190 de 2004 sobre el régimen de uso para los Corredores Ecológicos de Ronda son las siguientes:

“Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA: Arborización urbana, Preservación de 
avifauna, ciclorutas, alamedas y recreación pasiva”.

 Criterios técnicos generales para la definición de Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental - ZMPA

En términos ecosistémicos las Zonas de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA están 
destinadas a usos principales como la arborización, rehabilitación ecológica, recuperación ambiental 
y recreación pasiva.

En la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA definida para el Canal San Antonio 
(Usaquén) se pueden incluir usos específicos como la recreación pasiva, así como, el 
establecimiento y mantenimiento de coberturas vegetales que mejoren las condiciones paisajísticas 
y ecológicas de las áreas colindantes con la Ronda hidráulica definida para este cuerpo de agua.
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La inclusión en el alinderamiento de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA, 
garantiza la conectividad y continuidad espacial de coberturas vegetales y/o hábitats de fauna (tanto 
actual como potencial), de tal manera que se disminuya la fragmentación de la Estructura Ecológica 
Principal – EEP del Distrito.

Los polígonos definidos para la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA, se fundamentan 
en la generación de un área paralela a la Ronda Hidráulica – RH del CER del Canal San Antonio 
(Usaquén), que mejoren la funcionalidad ecológica del sistema hídrico y la calidad ambiental de las 
zonas aledañas, armonizando la transición ecológica entre el cuerpo de agua del canal, la ronda 
hidráulica y las áreas con desarrollos urbanísticos.

De acuerdo con lo anterior, la definición del polígono para la Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental – ZMPA consideró lo siguiente:

Para el alinderamiento del tramo del Canal San Antonio (Usaquén) se determinó que el ancho de la 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) en cada una de las márgenes del cuerpo de 
agua varía de acuerdo con las características físicas, bióticas y de estructuras edificadas existentes 
de los diferentes tramos del Canal, sin tener anchos mínimos ni máximos regulares ni continuidad 
total (Imagen 9) Tabla C (Anexo 1).

Para la definición del ancho de la franja de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA en 
aquellas áreas que fue posible establecerla, se tuvieron en cuenta los criterios técnicos para las 
distancias mínimas propuestas en las tipologías de establecimiento de arbolado urbano que 
promuevan la recuperación ecológica y paisajística; dichas distancias están incluidas en los 
manuales, protocolos y guías técnicas oficiales para silvicultura urbana y restauración ecológica 
distritales emitidas por la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA y el Jardín Botánico de Bogotá – 
JBB; así como otras, que puedan ser aplicadas para esta franja del Corredor Ecológico de Ronda –
CER del Canal San Antonio (Usaquén), las cuales, en el momento de aplicarse y proponerse 
diseños florísticos y paisajísticos de rehabilitación y/o restauración ecológica, deberán contar con la 
validación por parte de la Autoridad Ambiental y del Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino 
Mutis” - JBB.

El límite interno del polígono de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA está definido 
por los límites externos del polígono de la Ronda Hidráulica – RH establecido; y, está sustentado 
bajo criterios técnicos en el presente Concepto Técnico.

Para aquellas áreas donde fue posible definir ZMPA, el ancho establecido para el polígono de esta 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA es irregular y no presenta distancias máximas ni 
mínimas. Los anchos variables fueron definidos tomando como base la distancia perpendicular 
obtenida a partir del límite externo de la Ronda Hidráulica - RH y llevada hasta el límite final definido 
para las áreas potenciales a ser incorporadas en la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – 
ZMPA, condicionado en algunos tramos a la presencia de vías, edificaciones u otras obras de 
infraestructura pública y/o privada consolidadas en áreas que no se encuentren en zonas de 
amenaza por remoción en masa y/o inundación, ni en áreas potenciales de recuperación, 
rehabilitación y restauración ecológica. 



143REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6200 • pP. 1-143 • 2017 • NOVIEMBRE   •  21

RESOLUCIÓN No. 02076

Página 22 de 

Adicionalmente, se deberán incluir los aspectos técnicos y normativos que sean definidos por la 
Secretaría Distrital de Ambiente para el manejo de Corredores Ecológicos de Ronda dentro del 
Perímetro Urbano del Distrito Capital y otros que apliquen para tal fin.
Para la determinación del ancho de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA, también 
se consideraron criterios hidráulicos, ecológicos y paisajísticos y los análisis de ecología vegetal 
realizados para el área de estudio, así como, las dinámicas propias de comunidades vegetales 
asociadas al cauce y márgenes hídricas. Se tuvo en cuenta la geomorfología, dinámica hidráulica, 
nivel de artificialización del cauce y áreas colindantes, así como el manejo paisajístico que inciden 
en la composición, estructura y función de la vegetación en la Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental – ZMPA.

Los análisis de resultados obtenidos del componente biotico, así como su intrínseca relación con 
elementos físicos como el suelo, la geomorfología y la hidráulica del área de estudio, permiten 
concluir que la definición de los polígonos para la Zona de Manejo y Preservación Ambiental - 
ZMPA, tiene como funciones principales la conectividad de coberturas vegetales y/o micro-hábitats 
de fauna; la disminución de la fragmentación ecológica e integración del – CER del Canal San 
Antonio (Usaquén) a la Estructura Ecológica Principal – EEP; así como, usos relacionados con el 
manejo forestal protector armonizado con estrategias de silvicultura urbana y ecourbanismo que 
permitan establecer una adecuada transición entre el cuerpo de agua y el desarrollo urbanístico del 
sector.

En la determinación del polígono para la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA, se 
consideró que no se generara fragmentación de las coberturas de vegetación y/o de los hábitats de 
fauna (tanto actual como potencial) y se estableciera un límite de crecimiento urbano en áreas 
cercanas que son susceptibles a implementar procesos de conservación de la biodiversidad y de 
rehabilitación ecológica, de tal manera, que esta franja del Corredor se integre ecológicamente con 
la Ronda Hidráulica definida, con otros elementos de la Estructura Ecológica Principal –EEP y 
armonice adecuadamente como franja de transición con la ciudad construida.
(…)

7. CONSOLIDACIÓN DE POLÍGONOS DE ALINDERAMIENTO CANAL SAN ANTONIO 
(USAQUÉN) PARA EL CAUCE, LA RONDA HIDRÁULICA (FRANJAS PARA USO DE MANEJO 
HIDRÁULICO Y USO FORESTAL PROYECTOR) Y ZONA DE MANEJO Y PRESERVACIÓN 
AMBIENTAL ZMPA

La Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la Secretaría Distrital de Ambiente considera viable 
técnicamente adoptar las coordenadas geográficas (Sistema de Referencia Magna Sirgas) para los 
polígonos definidos para el Cauce (Línea de Mareas Máximas para un periodo de retorno de 100 
años), la Ronda Hidráulica – RH y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA del Canal 
San Antonio (Usaquén) incluidas en las Tablas A, B y C del Anexo 1.

(…)
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8. CONCLUSIONES

Con base en lo expuesto a lo largo del presente informe técnico, respecto al Canal San Antonio 
(Usaquén), la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad concluye lo siguiente:

 Actualmente el Canal San Antonio ubicado en la Localidad (1) Usaquén no está integrado a 
la Estructura Ecológica Principal - EEP del Distrito Capital y dada su naturaleza hace parte 
del Sistema de Drenaje Pluvial Sostenible del Distrito; por tanto, mediante el presente 
concepto se sustentan técnicamente los polígonos y se definen las coordenadas para el 
Cauce, la Ronda Hidráulica – RH y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental - ZMPA de 
este cuerpo de agua.

 Con base en el presente concepto técnico para el Canal San Antonio ubicado en la 
Localidad (1) Usaquén, la Dirección Legal Ambiental – DLA de la Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA deberá proceder a emitir el Acto Administrativo de alinderamiento del 
cuerpo de agua en comento y el trámite correspondiente para su incorporación a la 
Estructura Ecológica Principal – EEP como Corredor Ecológico de Ronda – CER”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente –SDA, para establecer medidas 
administrativas en materia ambiental.

Que corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente asumir las competencias que en 
materia de control ambiental le otorga el ordenamiento jurídico, para adoptar medidas de 
protección del medio ambiente en el Distrito Capital de Bogotá D.C.

Que la Secretaría Distrital de Ambiente, actúa en uso de sus competencias contempladas 
en la normatividad vigente y que se encuentran inicialmente consagradas en la 
Constitución Política, artículos 79, 80, 95, 287, entre otros; en la Ley 99 de 1993, artículos 
65 y 66; en el Decreto-Ley 2811 de 1978, artículos 30, 83, 155 literal b, 314 literal a; en el 
Decreto Distrital 190 de 2004, artículo 101; en el Decreto Distrital 109 de 2009, artículo 5 
literales i) y j) y en el Decreto Distrital 528 de 2014, artículos 11 y 12, que le otorgan la 
facultad para adoptar medidas en el corredor ecológico del Canal San Antonio de la ciudad 
de Bogotá.

Que la Constitución Política de Colombia establece en el artículo 8 que "…es obligación 
del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación", en 
el artículo 49 que: "La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir 
y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento 
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ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad…". En el 
artículo 79 establece como "deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines", en el artículo 80, se exige que el Estado prevenga y controle 
los factores de deterioro ambiental, al igual que se refiere a los deberes del Estado, 
referentes a "proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines", y de 
"planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución", instando así, a las 
autoridades a tomar las medidas necesarias para prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental. 

Que el artículo 287 de la norma superior, contempla la autonomía de los entes territoriales 
para gestionar sus intereses, y en materia específica, el artículo 332 de la Constitución, 
encomienda a las autoridades Distritales la obligación de garantizar el desarrollo armónico 
e integrado de la Ciudad.

Que en concordancia con lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nacional de 
Recursos Naturales- prevé en su artículo 1° que "el ambiente es patrimonio común", por lo 
que el "Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de 
utilidad pública e interés social". Así mismo, los artículos 30, 83, 155 y 314 del mismo 
ordenamiento, establecen:

"Artículo. 30. Para la adecuada protección del ambiente y de los recursos naturales, el Gobierno 
Nacional establecerá políticas y normas sobre zonificación.

Los departamentos y municipios tendrán sus propias normas de zonificación, sujetas a las de 
orden Nacional, a que se refiere el inciso anterior.

“Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado:

a.- El álveo o cauce natural de las corrientes;
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua;
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres;
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, 
hasta de treinta metros de ancho;
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares;
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas.

Artículo. 155. Corresponde al Gobierno:

(…)
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b) Coordinar la acción de los organismos oficiales y de las asociaciones de usuarios, en lo 
relativo al manejo de las aguas;
(…)

Artículo. 314. Corresponde a la Administración Pública:

a. Velar por la protección de las cuencas hidrográficas contra los elementos que las degraden 
o alteren y especialmente los que producen contaminación, sedimentación y salinización de 
los cursos de aguas o de los suelos;

(…)".

Que mediante el artículo 141 del Acuerdo 6 de 1990, se faculta a la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá EAAB -ESP-, para realizar el acotamiento y demarcar las rondas 
de los ríos, embalses, lagunas, quebradas y canales del territorio del Distrito Capital. 

Que en los artículos 65 y 66 la Ley 99 de 1993, se establece las funciones y competencias 
del Distrito en materia de mitigación de daños ambientales.

Que  el artículo 1 de la Ley 99 de 1993, estipula los Principios Generales Ambientales que 
guían la política ambiental nacional. Estos orientan la conducta de los funcionarios en las 
actuaciones a través del establecimiento de directrices para la defensa del ambiente sano, 
a través de la prevención y control de los factores de deterioro ambiental en cumplimiento 
del artículo 80 Constitucional.

Que el artículo 7 del Acuerdo Distrital No. 5 de 1994, declaró de responsabilidad de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB –ESP, las rondas y zonas de 
manejo y preservación ambiental del Sistema Hídrico del Distrito Capital, a efectos de 
convertirlas en áreas de manejo especial. 

Que el artículo 16 del Decreto 190 de 2004, estipula que por los valores ambientales, 
paisajísticos y culturales, los elementos que hacen parte de la Estructura Ecológica 
Principal, se constituyen en el sustrato de base para el ordenamiento de la ciudad. La 
recuperación, preservación, integración y tutela son las determinantes que gobiernan la 
regulación que se fija para cada uno de ellos.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 98 del Decreto Distrital 190 de 2004, se 
definen los Corredores Ecológicos como “zonas verdes lineales que siguen los bordes 
urbanos y los principales componentes de la red hídrica y de la malla vial arterial como 
parte del manejo ambiental de las mismas y para incrementar la conexión ecológica entre 
los demás elementos de la Estructura Ecológica Principal, desde los Cerros Orientales 
hasta el Área de Manejo Especial del Rio Bogotá, y entre las áreas rurales y las urbanas”. 
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Que en virtud de lo señalado en el artículo 101 del Decreto Distrital 190 de 2004, la 
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, por ser la autoridad ambiental, deberá aprobar 
mediante acto administrativo, los acotamientos de acuerdo con los estudios que realice la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB –ESP.

Que continuando con las prescripciones normativas que fundamentan la competencia de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, el artículo 23 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, determina 
la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y entidades del Distrito 
Capital, disponiendo que las "secretarías de despacho son organismos del Distrito Capital, 
con autonomía administrativa financiera, que bajo la dirección de la respectiva secretaria o 
secretario, tienen como objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, 
planes generales, programas y proyectos distritales del Sector Administrativo de 
Coordinación al que pertenecen, así como la coordinación y supervisión de su ejecución". 

Que adicionalmente, el artículo 100 del Acuerdo 257 de 2006, modificado por el artículo 31 
del Acuerdo Distrital 546 de 2013, contempla:

“(…) el Sector Ambiente tiene como misión velar porque el proceso de desarrollo económico y 
social del Distrito Capital se oriente según el mandato constitucional, los principios universales y el 
desarrollo sostenible para la recuperación, protección y conservación del ambiente, en función y al 
servicio del ser humano como supuesto fundamental para garantizar la calidad de vida de los 
habitantes de la ciudad, promoviendo la participación de las comunidades”. 

Que  a su vez, la normativa Ambiental Distrital consagra en el artículo 5° del Decreto 109 
de 2009 las funciones de esta Secretaría, en las siguientes materias:

"Decreto Distrital 109 de 2009:

Art. 5°. - Funciones. La Secretaría Distrital de Ambiente tiene las siguientes funciones:

(…)

i) Definir los lineamientos ambientales que regirán las acciones de la administración pública 
distrital.

j) Definir y articular con las entidades competentes, la política de gestión estratégica del ciclo del 
agua como recurso natural, bien público y elemento de efectividad del derecho a la vida.
(…)"

Que la Secretaría Distrital de Ambiente en calidad de Autoridad Ambiental según lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 109 de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 
2009, tiene la facultad para adoptar medidas de recuperación y de restauración ecológica 
del Canal San Antonio que para el presente caso consisten en definir el Cauce, Ronda 
Hidráulica –RH- y Zona de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA.
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Que así mismo, se encuentra que las funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente 
están listadas en el artículo 103 ibídem, modificado por el artículo 33 del Acuerdo 546 de 
2013, especificándose allí que esta Entidad: 

"(…) tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de 
aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del suelo, tendientes a preservar la 
diversidad e integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales distritales y la conservación del sistema de áreas protegidas, para garantizar una 
relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y crear las condiciones que 
garanticen los derechos fundamentales y colectivos relacionados con el medio ambiente".

Que entre otras atribuciones, el artículo 103 arriba citado, también autoriza a la Secretaría 
Distrital de Ambiente para:

"(…) ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones 
asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades competentes en la materia;( ...) 
formular y orientar las políticas, planes y programas tendientes a la investigación, conservación, 
mejoramiento, promoción, valoración y uso sostenible de los recursos naturales y servicios 
ambientales del Distrito Capital y sus territorios socio ambientales reconocidos;(...) promover 
planes, programas y proyectos tendientes a la conservación, consolidación, enriquecimiento y 
mantenimiento de la Estructura Ecológica Principal y del recurso hídrico, superficial y subterráneo, 
del Distrito Capital; (...) ejercer el control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección 
ambiental y manejo de recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes 
al efecto, y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan 
a quienes infrinjan dichas normas; (...) dictar las medidas de corrección o mitigación de daños 
ambientales; (...) trazar los lineamientos de conformidad con el plan de desarrollo, el plan de 
ordenamiento territorial y el plan de gestión ambiental, en las siguientes materias: (...) la 
formulación, ejecución de planes, programas y proyectos tendientes a garantizar la sostenibilidad 
ambiental del Distrito Capital y de la región(…) la  elaboración, regulación y ejecución del Plan de 
Ordenamiento Territorial".

Que en este sentido, la Secretaría Distrital de Ambiente con sujeción a los mandatos 
legales recogidos en las consideraciones de la presente decisión administrativa y con base 
en los Fundamentos Técnicos contenidos en el Concepto Técnico No. 01515 del 25 de 
abril de 2017, emitido por la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la SDA, 
considera necesario definir el cauce, la Ronda Hidráulica y la Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental del cuerpo de agua objeto de la presente resolución.

Que por lo tanto, el cauce, la ronda hidráulica y la zona de manejo y preservación 
ambiental del Canal San Antonio quedarán delimitados conforme al Anexo 1 del Informe 
Técnico No. 01515 de 2017, emitido por la Subdirección de Ecosistemas de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, el cual comprende los siguientes documentos: 
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 Coordenadas Cauce canal San Antonio (Usaquén) (Tabla A) en formatos .xlsx 
(Excel) y .shp (Shape)

 Coordenadas Ronda Hidráulica canal San Antonio (Tabla B) en formatos .xlsx 
(Excel) y .shp (Shape)

 Coordenadas Zona de Manejo y Preservación Ambiental canal San Antonio (Tabla 
C) en formatos .xlsx (Excel) y

 .shp (Shape)
 Polígono Cauce canal San Antonio (Usaquén) (Tabla A) en formato .shp (Shape)
 Polígono Ronda Hidráulica canal San Antonio (Tabla B) en formato .shp (Shape)
 Polígono Zona de Manejo y Preservación Ambiental canal San Antonio (Tabla C) en 

formato .shp (Shape).

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Definir los límites del Corredor Ecológico de Ronda del Canal San 
Antonio ubicado entre la carrera 7 y el canal Torca, el cual va paralelo a la calle 180 desde 
Transversal 7D hasta su desembocadura en la margen izquierda del canal Torca para la 
definición del Cauce, Ronda Hidráulica -RH- y Zona de Manejo y Preservación Ambiental –
ZMPA- de este cuerpo de agua.

El cauce, la ronda hidráulica y la zona de manejo y preservación ambiental del Canal San 
Antonio quedarán delimitados conforme al Anexo 1 del Informe Técnico No. 01515 de 
2017, emitido por la Subdirección de Ecosistemas de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Parágrafo: El Informe Técnico No. 01515 de 2017, emitido por la Subdirección de 
Ecosistemas de la Secretaría Distrital de Ambiente y su Anexo 1, hacen parte integral del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Instar a la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bogotá EAAB-ESP, para que ubique en terreno en el menor tiempo posible, los elementos 
necesarios para acotar el límite exterior de la Ronda Hidráulica y Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental de esta zona.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar a la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bogotá – EAAB- ESP, al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático -
IDIGER-, al Instituto de Desarrollo Urbano –IDU, a la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP y a las Alcaldías Locales de Suba y Usaquén, en el marco de 
sus competencias y funciones según lo establecido en el Acuerdo Distrital 546 de 2013 y el 
Decreto Distrital 528 de 2014, acorde con los objetivos y lineamientos del Sistema de 
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Drenaje Pluvial Sostenible, atendiendo el contenido y alcance de los Conceptos Técnicos 
emitidos por la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, documentos que hacen parte integral de la presente decisión administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO. Publicar en la Gaceta Distrital y en el Boletín Legal de la Secretaría 
Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá a los 29 días del mes de  agosto del  2017

FRANCISCO JOSE CRUZ PRADA
SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE
 
Anexos: Informe Técnico No. 01515 de 2017 y Anexo 1.
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Bogotá DC

Doctor
ANDRES REY GONZÁLEZ
Urbanos S.A.S.
Cra 13 # 32-93 T3 Oficina 403
Teléfono. 3203803 - 3163375782
Ciudad

Referencia: Radicado 2016ER92350 PRE-RECONOCIMIENTO PROGRAMA BOGOTÁ 
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE AL PROYECTO PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
CIUDAD LA SALLE.

Respetado doctor

Por medio del presente me permito informarles que una vez revisada y evaluada la 
documentación presentada mediante los radicados de la referencia, se concluye que el 
proyecto Plan Parcial de Desarrollo Ciudad la Salle ubicado en la localidad de Usaquén, 
en el predio de propiedad de la Congregación de Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
diseñado por Urbanos S.A.S. y con el equipo ambiental, Taller de Ambiente Humano 
S.A.S. cumple con 290 puntos obteniendo un reconocimiento intermedio en la categoría 
Urbana (URB).

Por lo anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente le complace emitir el pre-
reconocimiento al proyecto Plan Parcial de Desarrollo Ciudad la Salle de la Localidad de 
Usaquén por haber implementado estrategias de Ecourbanismo y/o Construcción 
Sostenible en el marco del Programa BOGOTÁ CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE.

Es importante indicar que para la obtención del mencionado pre-reconocimiento se tienen 
los siguientes antecedentes:

1. ANTECEDENTES

Mediante radicado 2016ER92350 del 09/06/2016 la empresa Urbanos S.A.S. allegó a esta 
Secretaría el formulario de inscripción y manifestó su interés de participar del Programa 
de reconocimiento a edificaciones ecoeficientes BOGOTÀ CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE con la postulación del proyecto Plan Parcial de Desarrollo Ciudad la Salle 
de la Localidad de Usaquén. Mediante el mismo radicado se entregó a esta entidad el 
documento técnico soporte o memorias explicativas, del proyecto Plan Parcial de 
Desarrollo Ciudad la Salle, donde se soporta el cumplimiento de los criterios a 
implementar.

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  Folios: 5. Anexos: No.
Radicación: 2017EE30232  Proc  3655306 Fecha: 2017-02-14 07:23 
Tercero: 899999061-9 126 - SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE ECOURBANISMO Y GESTIÓN 
AMBIENTAL EMPRESARIAL
Clase Doc: Salida Tipo Doc:   Oficio de Salida
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El día 05/09/2016 mediante radicado 2016EE152346 se envía al promotor Urbanos S.A.S. 
el oficio de bienvenida al programa BOGOTÀ CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE en el que 
se les remite copia de la resolución 3654 de 2014, el Documento Técnico de Soporte y el 
listado de entregables del componente arquitectónico así como la evaluación preliminar a 
las memorias entregadas

El día 07/10/2017 como parte del acompañamiento del Programa BOGOTÁ 
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE, la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental 
Empresarial se reunió con el equipo ambiental, Taller de Ambiente Humano S.A.S. y se 
entregaron las observaciones realizadas a la memoria explicativa del Plan Parcial de 
Desarrollo Ciudad la Salle.

El día 29/11/2017 el equipo ambiental, Taller de Ambiente Humano S.A.S. hace la entrega 
de las memorias faltantes para el pre-reconocimiento del Plan Parcial de Desarrollo 
Ciudad la Salle.

El día 27/01/2017 la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial se 
reunió con el equipo ambiental, Taller de Ambiente Humano S.A.S. y se entregaron las 
observaciones realizadas a la memoria explicativa del Plan Parcial de Desarrollo Ciudad 
la Salle.

2. CONSIDERACIONES TECNICAS

El equipo técnico de evaluación a la postulación del proyecto Plan Parcial de Desarrollo 
Ciudad la Salle concluye que el proyecto postulado mismo cumple con 290 de los 200 
puntos mínimos requeridos para obtener el reconocimiento BOGOTÁ CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE en la categoría Urbana y le otorga el pre-reconocimiento en el nivel 
intermedio, por lo tanto se deberá dar cumplimiento a los beneficios descritos en el 
Artículo 12° de la Resolución 3654/2014.
El Plan Parcial de Desarrollo Ciudad la Salle corresponde a un proyecto en su etapa de 
diseño en el que se ha implementado los siguientes criterios ambientales y de 
ecoeficiencia.

EJE TEMÁTICO BIODIVERSIDAD

 URB-B-
01: presenta informe donde identifica la Estructura Ecológica de la zona del proyecto, 
incluyendo propuestas para la preservación y propagación del hábitat.

 URB-B-
02: presenta incremento del  número de individuos por m², proponiendo como relación 
árboles/área de 1árb cada 177m², así mismo conserva el arbolado existente en el 
predio en buen estado fitosanitario, presenta esquema de distribución de individuos 
arbóreos generando bosquetes, módulos y/o arreglos de arbolado en el proyecto y la 
inclusión de especies nativas igual o mayor al 90% del total de individuos.
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EJE TEMÁTICO IMPLANTACIÓN

 URB-I-01: 
Cede más del 3% del área útil del suelo después de las cesiones urbanísticas 
correspondientes.

 URB-I-03: 
Disminuye la escorrentía superficial entre 30 y 39% durante un periodo de 
precipitación, implementando sistemas de retención y/o infiltración de agua.

 URB-I-04: 
Presenta esquemas de análisis de la trayectoria solar y vientos predominantes en el 
proyecto durante diferentes periodos de tiempo. Definiendo los efectos positivos y 
negativos en el entorno inmediato, todo esto apoyado en simulación u otros métodos 
de cálculo, para diferentes periodos de tiempo. 

 URB-I-06: 
Presenta esquema de implantación y zonificación del proyecto, ubicando las cesiones 
para mitigar efectos negativos de la contaminación y genera y configura áreas de 
control ambiental mediante plantación de especies arbóreas y/o arbustivas.

EJE TEMATICO INFRAESTRUCTURA

 URB-INF-
01: Presenta análisis urbanístico relacionando el flujo vehicular con las actividades del 
proyecto.

 URB- INF 
-02: Presenta análisis de la estructura sistema de espacio público donde se ubica el 
proyecto, diseña circuitos con zonas seguras para el peatón integradas al espacio 
público existente y presentan análisis de relación del proyecto con diferentes usos en 
un radio de 500 metros.

 URB- INF 
-03: Presenta información sobre la configuración del espacio público y sus 
componentes, en donde se demuestra la integración de nuevas técnicas constructivas 
y tecnologías orientadas hacia los beneficios ambientales, el plan parcial la Salle 
atiende de manera sistemática, las recomendaciones urbanísticas de la Carta de 
Ciudad Educadora, a su vez aplica la  Encíclica Laudato si del Papa Francisco y las 
propuestas de AMBIENTE HUMANO PARA CIUDADES FELICES, cuyo autor asesoró 
el componente ambiental del diseño.

EJE TEMÁTICO SOCIAL

 URB-S-
01: Identifica las problemáticas ambientales que afectan la comunidad generando 



205REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6200 • pP. 1-205 • 2017 • NOVIEMBRE   •  21

soluciones desde el proyecto, vincula personal del proyecto a procesos de 
capacitación de la Secretaría Distrital de Ambiente, participando del II ciclo de 
capacitaciones del programa BOGOTÁ CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE.

Criterios definidos para lograr el reconocimiento Bogotá Construcción Sostenible por el 
proyecto Plan Parcial de Desarrollo Ciudad la Salle.

COMPONENTE URBANO
EJE TEMÁTICO CÓDIGO ESTRATEGIAS DE DISEÑO PUNTAJE 

MAXIMO 
PUNTAJE 

ALCANZADO

URB-B-01

Presenta informe donde identifica la Estructura 
Ecológica de la zona del proyecto, incluyendo 
propuestas para la preservación y propagación 
del hábitat.

30 30

URB-B-02 Incorporar en el proyecto especies arbóreas y/o 
arbustivas, preferiblemente nativas. 55 40

 
BIODIVERSIDAD

   70
URB-I-01 Disminuir la huella edificada del proyecto. 25 25

URB-I-02
Implementar sistemas para tratamiento de aguas 
residuales producto de las actividades del 
proyecto, antes de servir a la red pública.

15 0

URB-I-03
Disminuir la escorrentía superficial durante un 
periodo de precipitación, implementando 
sistemas de retención y/o infiltración de agua.

15 10

URB-I-04

Generar la propuesta urbanística integrando las 
variables del clima, de tal forma que la 
implantación del proyecto contribuya al 
mejoramiento de condiciones de habitabilidad.

60 60

URB-I-05

Disminuir la superficie impermeable expuesta la 
radiación solar en los espacios exteriores del 
proyecto, mediante la generación de áreas 
vegetadas, cuerpos de agua, árboles sobre 
superficies duras, superficies sombreadas, etc.

25 0

URB-I-06

Mitigar los impactos negativos de fuentes 
móviles cercanas al proyecto, mediante la 
implantación, zonificación, implementación de 
zonas de cesión,   áreas   de control ambiental 
etc.

65 65

EJE TEMÁTICO 
IMPLANTACIÓN

   160

EJE TEMATICO 
INFRAESTRUCTU

RA
URB-INF-
01

Diseñar el proyecto urbanístico integrando el 
sistema vial de transporte, facilitando la 
accesibilidad y mejorando la seguridad vial; 
mediante el diseño de áreas de operación que 
minimicen la congestión vehicular en la etapa de 

20 10
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operación del proyecto.

URB-INF-
02

Diseñar circuitos peatonales garantizando la 
accesibilidad y calidad a la estructura funcional y 
de servicios.

40 40

URB-INF-
03

Integrar a los componentes del espacio público 
desarrollos tecnológicos y técnicas constructivas, 
orientadas a la generación beneficios 
ambientales.

30 0

   50

URB-S-01
Promover las acciones y efectos positivos sobre 
el medio ambiente, mediante la vinculación de la 
comunidad en el proyecto.

20 10 EJE TEMÁTICO 
SOCIAL

   10
TOTAL  400 290

3. BENEFICIOS 
El presente Pre- reconocimiento habilita al proyecto PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
CIUDAD LA SALLE de la Localidad Usaquén, para el acceso de los beneficios expuestos 
en el artículo 12° de la Resolución 3654 de 2014 “Por la cual se establece el programa de 
reconocimiento -BOGOTÁ CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE-”, y se deroga la resolución 
5926 de 2011”.

El Reconocimiento se realizara a través de acto administrativo debidamente motivado en 
la etapa de operación del proyecto, una vez se haya verificado la información contenida 
en las memorias presentadas, con el seguimiento realizado por parte de la Secretaria 
Distrital de Ambiente en un periodo mínimo de seis meses.
El presente pre-reconocimiento no exime el cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente y demás obligación contenidas en la Resolución 3654 de 2014.

Atentamente,

PATRICIA MARIA GONZALEZ RAMIREZ
SUBDIRECTORA DE ECOURBANISMO Y GESTION AMBIENTAL EMPRESARIAL

Revisó y aprobó: Martha Patricia Molina León
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INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMATICO – IDIGER

Resolución Número 736
(Noviembre 16 de 2017)

“Por la cual se declara una urgencia manifiesta” 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y  CAMBIO CLIMATICO – 

IDIGER
En ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, especialmente de las conferidas 
por el Acuerdo Distrital 546 de 2013, el artículo 

42 de la Ley 80 de 1993, el artículo 7° del Decreto 
Distrital 173 de 2014 y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones, en tal sentido que 
las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado.

Que el numeral 4.9 del artículo 3° del Decreto 173 de 
2014 contempla como función del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, la 
coordinación de la asistencia técnica, humanitaria y 
logística para la atención a la población afectada, de 
manera directa o indirecta, por incidentes, emergencias 
y/o desastres. 

Que el numeral 8.4 del artículo 3° del Decreto 173 
de 2014 asigna al IDIGER la función de “Ejecutar las 
obras de mitigación de riesgos por fenómenos de 
remoción en masa, en  forma complementaria con 
las entidades del Distrito Capital responsables de 
la protección de la infraestructura, y en forma subsi-
diaria con las Alcaldías Locales cuando las áreas de 
afectación involucren viviendas”.

Que en ejercicio de la función asignada el numeral 
2.7. del precitado artículo 3°, según el cual el IDIGER 
debe elaborar los diagnósticos técnicos de riesgo 
derivados de situaciones de emergencia, calamidad 
o desastre; el área de Asistencia Técnica realizó vi-
sitas los días 26 de Marzo, 3 y 19 de Mayo de 2017 
al sector localizado de la Calle 75 B Sur con Carrera 
14 A del barrio Monterrey en la localidad de Ciudad 
Bolívar, evento que fue registrado en el Sistema de 

Información para la Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático – SIRE con el No. 4545901.

Que las anteriores visitas fueron documentadas en el 
Diagnóstico Técnico DI-10533 en donde se describe 
lo siguiente: “Se identifica que la zona central del polí-
gono evaluado, corresponde a un talud de corte de un 
antiguo frente de explotación minero, que presenta una 
pendiente fuerte (cercana a los 90°) con una longitud de 
cincuenta (50) metros y una altura de treinta (30) metros 
aproximadamente, el talud de corte posiblemente está 
conformado principalmente por areniscas (rocas); el 
talud no cuenta con obras geotécnicas de contención ni 
con obras de manejo de agua de escorrentía superficial 
y/o sub-superficial. Se observa que sobre el talud se 
está realizando entrega directa de aguas servidas, de 
colectores (tuberías) provenientes de las viviendas ubi-
cadas ladera arriba. El talud presenta en varios puntos, 
evidencias de desprendimientos de material rocoso y 
material limo-arcilloso, se estima que el material des-
prendido este próximo a los veinte (20) metros cúbicos 
en total” (Página 6).

Que ante el acaecimiento del fenómeno descrito, el Diag-
nóstico Técnico DI-1053 recomendó la evacuación de las 
viviendas identificadas como C1, C2, C3, y C4 debido 
a que la estabilidad y habitabilidad de las mismas se 
encuentran comprometidas por la posibilidad de nuevos 
desprendimientos de fragmentos de roca provenientes 
del talud evaluado.

Que el día 29 de septiembre de 2017 se presentó el 
evento SIRE No. 4837319 en el sector mencionado (Calle 
75 B Sur con Carrera 14 A del barrio Monterrey en la lo-
calidad de Ciudad Bolívar), razón por la cual el personal 
del Área de Asistencia Técnica del IDIGER realizó una 
nueva visita y emitió el Diagnóstico Técnico DI-10971, en 
donde se identificó el avance del proceso de remoción 
en masa en el siguiente sentido:

	 “El talud de corte, que fue objeto de explotación 
minera en décadas pasadas, está conformado 
principalmente por areniscas (“Rocas”), donde se 
evidenciaron procesos de erosión laminar y una 
avanzada degradación del macizo rocoso, además 
de múltiples diaclasas (“Grietas”), que definen un 
volumen de material potencialmente inestable de 
trescientos (300) metros cúbicos aproximadamente, 
que podría desprenderse e impactar la parte baja 
del talud, donde se localiza la Vía de la Calle 75 A 
Bis Sur entre Carrera 14 A y Transversal 14 B y las 
viviendas emplazadas en los predios C2, C3, C4. 
C7, C8 y C9 de la figura 1 (ver fotografías 1 a 8). 
Dicha situación, genera un aumento considerable 
en la condición de amenaza alta y riesgo alto por 
movimientos en masa en el sector” (página 7).
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Que el Diagnóstico Técnico DI-10971 estableció que 
las viviendas identificadas como C2, C3, C4, C7, C8 
y C9 se encuentra comprometidas ante el eminente 
riesgo de ser impactas por el material (fragmentos de 
roca potencialmente inestables) provenientes del talud 
evaluado; razón por la cual se recomendó mantener 
deshabitadas las viviendas C2 y C3, se ratificó la re-
comendación de evacuación de las vivienda C4, y se 
emitieron actas de recomendación de evacuación para 
los predios C7, C8 y C9. Adicionalmente, el DI-10971 
aclaró que los predios C5 y C6 a pesar de no estar 
comprometidos ante cargas normales de servicio, si 
se presenta un avance retrogresivo de estos despren-
dimientos de material, su condición de estabilidad y 
habitabilidad podría cambiar con el tiempo.

Que frente a la infraestructura del sector, el Diagnóstico 
Técnico DI-10971 estableció que la funcionalidad de 
la vía de la Calle 75 A Bis Sur entre Carrera 14 A y 
Transversal 14 B se encuentra comprometida en la ac-
tualidad por la posibilidad de nuevos desprendimientos 
de fragmentos de roca provenientes del talud evaluado, 
de forma que se recomendó a la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar la restricción temporal y preventiva de 
la mencionada vía. Por otro lado y tal como se había 
identificado en el Diagnóstico Técnico DI-10533, se 
observaron vertimientos de aguas servidas y aguas 
lluvias en la parte alta del talud, lo cual ha contribuido 
en la degradación progresiva  del talud de corte, en 
consecuencia, se solicitó a la Empresa de Acueducto 
de Bogotá – EAB que realice una valoración y veri-
ficación de las redes en el sector objeto de análisis. 

Que el día 11 de noviembre de 2017 se presentó 
nuevamente un evento de emergencia identificado en 
el SIRE con el No. 4842595, en el sector de la Calle 
75 B Sur con Carrera 14 A del barrio Monterrey en la 
localidad de Ciudad Bolívar, el cual fue atendido por el 
Área de Asistencia de Técnica del IDIGER y documen-
tado en el Diagnóstico Técnico DI-11136, en donde se 
observó la materialización del riesgo por movimiento en 
masa identificado en los citados Diagnósticos Técnicos 
DI-10533 y DI-10971 de la siguiente forma: 

	 “El talud de corte donde se presentó el movimiento 
en masa, corresponde a un antiguo frente de ex-
plotación minera en décadas pasadas, dado que 
corresponde a un macizo rocoso conformado por 
areniscas, donde se evidenciaron procesos de 
erosión laminar y una avanzada degradación del 
macizo rocoso, además de múltiples diaclasas 
(“Grietas”), que definen un volumen de material 
potencialmente inestable de trescientos (300) 
metros cúbicos aproximadamente; de los cuales 
se desprendieron 120 m3 aproximadamente 
generando los daños que se describen seguida-
mente. De igual manera sobre el costado oriental 

del talud de corte evaluad se identifican bloques 
potencialmente inestables, generando un aumento 
considerable en la condición de amenaza alta y 
riesgo alto por movimientos en masa en el talud. 

	 En el talud de corte evaluado se presenta un 
desprendimiento de los fragmentos rocosos evi-
denciados como inestables en visitas anteriores. 
Los desprendimientos involucran un volumen 
aproximado de 120 m3.  Parte de los fragmentos 
desprendidos, impactan sobre la vivienda C4 
(Figura 1), generando el colapso del muro de ce-
rramiento perimetral sobre el costado Sur. El resto 
de material desprendido se depositó sobre la Calle 
75 A Bis Sur, que constituye la vía principal de ac-
ceso a la parte alta del barrio, quedando afectada 
la funcionalidad de la misma en su totalidad en el 
tramo avaluado. (Ver fotografías 3 a 7). También 
resulta afectada por estos desprendimientos la 
funcionalidad de la Carrera 14 A Bis A.

	 Los daños que se identifican en la vivienda C4 se 
concentraron sobre el costado sur y costado occi-
dental; dentro de los cuales se resalta la pérdida 
de verticalidad de la columna esquinera sobre el 
costado suroccidental, pérdida de verticalidad del 
muro de cerramiento perimetral sobre el costado 
occidental y pérdida de soporte de la cubierta” 
(página 6).

Que en el Diagnóstico Técnico DI-11136 se consigna 
como detonantes del evento de emergencia el inade-
cuado manejo de aguas en la zona y las altas precipi-
taciones que se presentan en esta época del año, así 
fue descrito el documento técnico en mención:

	 “Como factores contribuyentes al desprendimiento 
de material se tiene el vertimiento de las aguas 
residuales y domésticas, que proviene de las vi-
viendas que se localizan aproximadamente a 15 m 
de la corona del talud, sumado a las condiciones 
geológicas de la Formación Regadera conjunto 
superior, conformado por arcillas arenosas poco 
cementadas y con estructuras heredadas que le 
confieren al talud un alto potencial de caída de 
bloques. Adicionalmente, los habitantes del sector 
manifiestan que la noche anterior a la ocurrencia 
del evento (10 de Noviembre 2017) se presenta-
ron fuertes y constantes precipitaciones, lo cual 
podría ser una de las causas detonantes de los 
desprendimientos; situaciones que basados en la 
inspección visual realizada no es posible precisar. 

	 Las altas precipitaciones hacen parte de las cau-
sas externas que favorecen procesos de inesta-
bilidad del terreno al aumentar los esfuerzos en 
la masa de materiales de suelo o roca y lubrican 
las discontinuidades, reduciendo su resistencia al 
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corte. Adicionalmente, como factor contribuyente 
para los desprendimientos presentados se tiene el 
vertimiento de las aguas servidas de las viviendas 
ubicadas en la parte alta del talud, en el que se 
identificaron los vertimientos por tuberías de gres y 
tuberías de PVC.  Según información hidrometeo-
rológica del IDIGER del día 11 de Noviembre de 
2017, se muestran valores de precipitaciones para 
el sector noroccidental de la Localidad de Ciudad 
Bolívar en un rango de 15.1 a 20 mm. Así mismo, 
de acuerdo con los pronósticos hidrometeorológi-
cos se estima que se mantendrán las condiciones 
lluviosas para los días venideros” (página 7).

Que ante el evento de emergencia en comento, el 
IDIGER recomendó a través del DI-11136 que las 
viviendas identificadas como C1, C2, C3, C4, C7, 
C8 y C9 del barrio Monterrey se mantengan eva-
cuadas hasta que se garanticen las condiciones de 
estabilidad del talud de corte, y ratificó la restricción 
de uso de la vía de acceso principal al sector (Calle 
74 A Bis Sur) debido que se encuentra obstaculizada 
por el material proveniente del movimiento en masa, 
recomendaciones que se realizaron con fundamento 
en las siguientes conclusiones: 

	 “9. CONCLUSIONES:

	 • La habitabilidad de la vivienda C4 (Ver figura 1) 
se encuentra comprometida en la actualidad por 
el colapso del muro perimetral, provocado por el 
impacto de una roca de gran tamaño sobre este. 

	 • La funcionalidad de la vía de acceso principal al 
sector (Calle 75 A Bis Sur) se encuentra compro-
metida en la actualidad, por la acumulación de 
material desprendido que se encuentra depositado 
sobre la misma. 

	 • La habitabilidad de las viviendas ubicadas en los 
predios C2, C3, C7, C8 y C9 en el Barrio Monterrey 
de la Localidad Ciudad Bolívar (ver tabla 1), se 
encuentra comprometida en la actualidad, ante el 
riesgo de ocurrencia de nuevos desprendimientos 
de bloques rocosos (fragmentos de roca potencial-
mente inestables) provenientes del talud evaluado 
que podrían impactar las mismas. 

	 • Una vez materializado el desprendimiento de 
fragmentos rocosos del talud evaluado, se evi-
dencia la existencia de bloques potencialmente 
inestables sobre el costado oriental los cuales 
pueden desprenderse súbitamente y ocasionar 
nuevos daños en las viviendas e infraestructura 
pública ubicada en la parte baja” (página 13-14).

Que en aras de mitigar el evento de emergencia des-
crito, y teniendo en cuenta que en la actualidad es 

bastante probable que continúe el desprendimiento de 
material del talud asociado a la temporada de lluvias, 
el Diagnóstico Técnico DI-11136 recomienda adelantar 
las siguientes medidas: 

	 “11. RECOMENDACIONES: 

	 El estado actual del talud indica una alta proba-
bilidad de caída de bloques en el corto plazo, 
considerando la temporada invernal del segundo 
semestre del año en curso, la cual intensifica la 
acción erosiva sobre el talud y puede convertirse 
en el factor detonante del proceso de inestabi-
lidad. Las acciones a implementar deben estar 
encaminadas a:

	 • Reducción de la acción del factor contribuyente 
y posible detonante de la inestabilidad, que en 
este caso corresponde al vertimiento de aguas 
sobre el talud. Para tal fin se recomienda captar 
las aguas que caen sobre el talud, las cuales 
presentan un sistema de tubería en gres y PVC.  
Estas aguas pueden ser conducidas de manera 
contralada a través de la implementación del 
sistema de alcantarillado de la parte alta del ta-
lud, sistema estimado en aproximadamente 250 
metros de longitud.

	 • Para la protección del talud se plantea la im-
plementación de una malla y pernos de anclaje; 
que se aplica cuando las rocas o fragmentos a 
contener, susceptibles de desprenderse, no sean 
inferiores a la propia apertura de la malla, viable 
de acuerdo con las propiedades y/o competencias 
del material caracterizado.

	 Se implementa en todo tipo de taludes rocosos 
anclándose en la cabecera del talud, no en la 
propia pared rocosa, porque así las rocas pue-
den deslizarse entre el talud y la malla y quedar 
retenidas al pie del talud sin peligro alguno.

	 • Retención o retiro controlado de los bloques 
potencialmente inestables sobre el costado orien-
tal del talud, lo mismo que el retito del material 
desprendido, el cual involucra un volumen apro-
ximado de 120 m3, considerando la necesidad 
de fragmentación de los bloques de gran tamaño 
desprendidos para garantizar la seguridad de 
quienes adelantan dichas labores.

	 • Como intervención complementaria se plantea 
una barrera de protección en la parte baja del 
talud, de tal manera que se garantice la reten-
ción de los fragmentos rocosos que se puedan 
desprender  y garantizar el aislamiento del área 
para evitar el paso de peatones entre la vía y el 
talud evaluado” (página 15).
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Que actualmente, el IDIGER no cuenta con un contrato 
que permita la ejecución de las medidas tendientes a 
mitigar la condición de riesgo que presenta el talud de 
corte localizado en el sector  de la Calle 75 B Sur con 
Carrera 14 A del barrio Monterrey en la localidad de 
Ciudad Bolívar.

Que la condición física de susceptibilidad de los ma-
teriales a la ocurrencia de un movimiento en masa 
(derrumbes, caídas de rocas) en el talud localizado 
en el sector  de la Calle 75 B Sur con Carrera 14 A del 
barrio Monterrey, y ante las altas precipitaciones que 
se presentan, es inminente y evidente que se presente 
una nueva detonación de dicho fenómeno, lo cual ge-
neraría graves afectaciones a las viviendas aledañas e 
infraestructura pública (tal como la Calle 74 A Bis Sur 
y sus alrededores); de tal forma que resulta inviable 
adelantar un proceso ordinario de contratación que 
prolongue en el tiempo la ejecución de las medidas de 
mitigación señaladas. En procura de salvaguardar la 
vida e integridad de los habitantes y transeúntes de la 
parte baja y alta del talud, es necesaria la intervención 
inmediata con obras y medidas de mitigación, que 
permitan reducir el peligro en este sector.  

Que el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 contempla la 
“urgencia manifiesta” en el siguiente sentido: “Existe 
urgencia manifiesta cuando la continuidad del servicio 
exige el suministro de bienes, o la prestación de ser-
vicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 
cuando se presenten situaciones relacionadas con los 
Estados de Excepción; cuando se trate de conjurar 
situaciones excepcionales relacionadas con hechos 
de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o de-
sastre que demanden actuaciones inmediatas y, en 
general cuando se trate de situaciones similares que 
imposibiliten acudir a los procedimientos de selección 
o concursos públicos”.

Que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha de-
sarrollado el concepto de urgencia manifiesta bajo los 
siguientes parámetros:

	 “En este orden de ideas, “la urgencia manifiesta 
procede en aquellos eventos en los cuales puede 
suscitarse la necesidad de remediar o evitar males 
presentes o futuros pero inminentes, provocados 
bien sea en virtud de los estados de excepción, 
o por la paralización de los servicios públicos, o 
provenientes de situaciones de calamidad o he-
chos constitutivos de fuerza mayor o desastres, o 
cualquier otra circunstancia similar que tampoco 
dé espera en su solución, de tal manera que resul-
te inconveniente el trámite del proceso licitatorio 
de selección de contratistas reglado en el estatuto 
contractual, por cuanto implica el agotamiento de 
una serie de etapas que se toman su tiempo y 

hacen más o menos largo el lapso para adjudicar 
el respectivo contrato, circunstancia que, frente 
a una situación de urgencia obviamente resulta 
entorpecedora, porque la solución en estas con-
diciones, puede llegar tardíamente, cuando ya se 
haya producido o agravado el daño”1.

	 Por otra parte, para la Sala resulta claro que uno 
de los elementos esenciales de la urgencia mani-
fiesta lo constituye la obligación de verificar que el 
objeto del contrato necesita su permanencia, es 
decir, que se requiere garantizar por parte de la 
Administración la continuidad de un servicio que 
exige suministro de bienes, ejecución de obras o 
la propia prestación de servicios2.”3 (Subrayado 
fuera de texto)

Que adelantar un procedimiento ordinario para con-
tratar las obras de mitigación del talud ubicado en el 
área de la Calle 75 B Sur con Carrera 14 A del barrio 
Monterrey en la localidad de Ciudad Bolívar puede pro-
longarse en el tiempo, lo cual genera la imposibilidad 
de la intervención inmediata que permita garantizar la 
estabilidad de los materiales presentes en la ladera 
ante la ocurrencia de los eventos detonantes descritos 
en el Diagnóstico Técnico DI-11136 de 2017.

Que con el fin de garantizar un proceso de selección 
transparente y objetivo, e intervenir de manera inme-
diata el talud ubicado en el área de la Calle 75 B Sur 
con Carrera 14 A del barrio Monterrey en la localidad 
de Ciudad Bolívar, se hace necesario declarar la ur-
gencia manifiesta con el fin de contratar las medidas 
necesarias en pro de mitigar el riesgo que se presenta 
actualmente en dicha ladera. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la urgencia manifies-
ta para adelantar todas las medidas necesarias en pro 
de mitigar el riesgo que se presenta actualmente en 
el talud ubicado en el área de la Calle 75 B Sur con 
Carrera 14 A del barrio Monterrey en la localidad de 
Ciudad Bolívar de Bogotá D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo 
anterior y dadas las circunstancias expuestas que de-
mandan actuaciones inmediatas por parte del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

1 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera. Sentencia de 27 de abril de 2006. 
Expediente: 05229. Consejero Ponente: Ramiro Saavedra Becerra.

2 En este sentido véase Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. 
Concepto de 28 de enero de 1998. Radicado No. 1073. Consejero Ponente: Javier 
Henao Hidrón y el Concepto de 24 de marzo de 1995. Radicado 677. Consejero 
Ponente: Luís Camilo Osorio Isaza.

3 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia de 7 de febrero de 2011. 
Expediente: 34425. Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa.
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(IDIGER), celébrense mediante contratación directa 
los contratos necesarios para ejecutar todas las obras 
y medidas de emergencia en pro de mitigar el riesgo 
que se presenta en el talud ubicado en el área de la 
Calle 75 B Sur con Carrera 14 A del barrio Monterrey 
en la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO.- Dar traslado de los contratos 
a suscribir y de sus antecedentes, inmediatamente 
después de su celebración, a la Contraloría de Bogotá, 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de 
la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a 
partir de su fecha de expedición y contra la misma no 
procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes 
de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

RICHARD ALBERTO VARGAS HERNÁNDEZ
Director General

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

Decreto Local Número 008
(Noviembre 17 de 2017)

Por medio del cual se efectúan unas 
modificaciones presupuestales en el 

presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo 
de Desarrollo Local de Bosa, para la vigencia 

fiscal 2017.

EL ALCALDE LOCAL DE BOSA (E.)
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial la que le confiere el artículo 
31 del Decreto 372 del 2010 y

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 31 del Decreto 372 de 2010: Los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado se 
harán mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. 
Estos actos administrativos requerirán para su validez 
del concepto previo favorable de la Secretaria Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y de la 
Secretaria Distrital de Planeación.

Que, analizado el presupuesto de la vigencia fiscal 2017 del 
Fondo de Desarrollo Local de Bosa, se requiere realizar un 
traslado presupuestal al interior del agregado de inversión.

Que, mediante oficio 2-2017-55682 del 10 de octubre 
de 2017, la Secretaría Distrital de Planeación emitió 
concepto favorable al traslado presupuestal al interior 
del agregado de Inversión por valor de $2.511.189.664.

Que, mediante oficio 2017EE281823 del 10 de noviem-
bre de 2017 la Secretaría Distrital de Hacienda emitió 
concepto favorable al traslado presupuestal al interior 
del agregado de Inversión por valor de $2.511.189.664.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Efectúese unos contracréditos en el presu-
puesto de Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo 
Local de Bosa, por valor de dos mil quinientos once millones 
ciento ochenta y nueve mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos moneda corriente ($2.511.189.664), conforme al 
siguiente detalle:

CODIGO
PRESUPUESTAL NOMBRE VALOR

CONTRACRÉDITO

3 GASTOS 2.511.189.664

3-3 INVERSION 2.511.189.664

3-3-1 DIRECTA 2.511.189.664

3-3-1-15 Bogotá Mejor para todos 2.511.189.664

3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 2.066.257.664

3-3-1-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 2.066.257.664

3-3-1-15-01-03-1336 Bosa activa, digna y feliz 2.066.257.664

3-3-1-15-02 Pilar Democracia Urbana 444.932.000

3-3-1-15-02-15 Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la ilegalidad 444.932.000

3-3-1-15-02-15-1343 Hábitat mejor para todos: titulación de predios y regularización de barrios legalizados 444.932.000

TOTAL CONTRACREDITOS 2.511.189.664

DECRETOS LOCALES DE 2017
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ARTÍCULO 2. Efectúese unos créditos en el presu-
puesto de Gastos e Inversiones del Fondo de Desarro-
llo Local de Bosa, por valor de dos mil quinientos once 

ARTÍCULO 3. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

YEISSON ALEXÁNDER CHIPATECUA QUEVEDO
Alcalde Local de Bosa (E.)

Decreto Local Número 009
(Noviembre 17 de 2017)

Por el cual se efectúa una modificación 
presupuestal en el presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local 
de BOSA, para la vigencia fiscal 2017.

EL ALCALDE LOCAL DE BOSA (E.)
En uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial la que le confiere el 
artículo 31 del Decreto 372 del 2010.

millones ciento ochenta y nueve mil seiscientos sesen-
ta y cuatro pesos moneda corriente ($2.511.189.664), 
conforme al siguiente detalle:

CODIGO
PRESUPUESTAL NOMBRE VALOR

CRÉDITO

3 GASTOS 2.511.189.664

3-3 INVERSION 2.511.189.664

3-3-1 DIRECTA 2.511.189.664

3-3-1-15 Bogotá Mejor para todos 2.511.189.664

3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 536.000.000

3-3-1-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 536.000.000

3-3-1-15-01-03-1337 Bosa sin límites 536.000.000

3-3-1-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 1.975.189.664

3-3-1-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos 1.975.189.664

3-3-1-15-03-19-1346 Convivencia ciudadana para una Bosa más segura para todos 1.975.189.664

TOTAL CREDITOS 2.511.189.664

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 31 del Decreto 372 de 2010: “Los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado  se 
harán mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. 
Estos actos administrativos requerirán para su validez 
del concepto previo favorable de la Secretaria Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”.

Que analizado el presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, de la 
vigencia fiscal 2017 se requiere efectuar un traslado al 
interior del mismo.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Dis-
trital de Presupuesto mediante oficio N° 2017EE285417 
del 15-11-2017, emitió concepto favorable al traslado 
presupuestal al interior del agregado de Funcionamiento 
por valor de $1.050.000. 

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Efectúese un contracredito en el pre-
supuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de Bosa, por valor de un millón 
cincuenta mil pesos  m/cte ($1.050.000), conforme al 
siguiente detalle:
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Código presupuestal Nombre Valor
Contra crédito

3 GASTOS $ 1.050.000    

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 1.050.000    

3.1.2 GASTOS GENERALES $ 1.050.000    

3.1.2.02 Adquisición de Servicios $ 1.050.000    

3.1.2.02.05 Mantenimiento y Reparaciones $ 1.050.000    

3.1.2.02.05.01 Mantenimiento entidad $ 1.050.000    

TOTAL CONTRACREDITO $ 1.050.000    

ARTÍCULO 2. Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 
Local de Bosa, por valor de un millón cincuenta mil pesos  m/cte ($1.050.000), conforme al siguiente detalle:

Código presupuestal Nombre Valor
Crédito

3 GASTOS $ 1.050.000    

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 1.050.000    

3.1.2 GASTOS GENERALES $ 1.050.000    

3.1.2.02 Adquisición de Servicios $ 1.050.000    

3.1.2.02.06 Seguros $ 1.050.000    

3.1.2.02.06.05 Seguros de salud ediles $ 1.050.000    

                         TOTAL CREDITO $ 1.050.000    

ARTÍCULO 3. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

YEISSON ALEXÁNDER CHIPATECUA QUEVEDO
Alcalde Local de Bosa (E.)


